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PUNTOS SE SüSCRiCIUN.

En Midrid , en la Administración de la imprenta Nacio.nal, placea de 
fontejos (antigua casa de Postas).

3n PftOYiNCiAS, en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA Gácsta S6 reoiben en la Admi- 

tistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todo» 
ios dias ménos los festivos'

Para la  ven ta  d e  obras y  ejem plares d e  la  Gaceta está abierto e l  
despacho de lib ros  desde la s  d iez  de la  m añana h asta  las cuatro y  m ed ia  
de la tard e . « -r.- .La corresp ondencia  se  rem itirá  franqueada son sobre al Sr.D irector  
de la Gaciíta n i  M adrid .

PRECIOS DE SESGRIGION. Pesetas.
4

18
36
66
25
35

M a d r id  .   ...........................  Por un mes   .........
Tkotircias, ¡sclüsas las Islas j    •

B a l s a r ®» i  C a s a r ía s . .  . . . . .  ««s,m eses .............................
' Por un ano.  .......................

U l tr a m a r  .      Por tres meses. ..................
E x t r a n je r o   ....*. Por tres meses................... ................... *.

B1 pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e. 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravio de los ejemplares de la Gaceta s« 
lervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venU. 
como ejemplares sueltos.

3>espacbos telegráficos referentes al vi^je de S. M.

S a n  S e b a s t i a n  5 A gosto , 1‘5 t. — El Gobernador al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. ha visitado esta m añana el campamento donde 
se encuentran los batallones que tom aron parte en la  ac
ción de Oroquiela; ha probado los ranchos y permaneci
do dos horas conversando con los Jefes y soldados. S. M. 
ha sido aclamado vivam ente por aquellos bizarros bata
llones, en los que ha producido verdadero entusiasmo.

Después ha visitado también la casa de la Misericor
dia , establecimiento notable en su género entre los más 
notables. Ha tenido una ovación S M. y ha quedado muy 
complacido del estado en que se encuentra tan  im portante 
e.síablecimiento.

Antes de almorzar ha tomado un baño en la Concha, 
recibiendo en el camino los saludos y los vivas del pue
blo, y ha paseado por la ciudad. Esta tarde se propone 
recorrer en coche los preciosos alrededores de la po
blación.»

Idem  id,, 7‘8^ H.-"E1 Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«S. M. ha  hecho esta tarde una excursión al barrio de 
Lasarne, donde ha visitado la gran fábrica de harinas y 
la im portante fundición del Sr. Lasala. Después recorrió 
la hermosa fábrica de hilados del Sr. Brunet, llamada Orla, 
volviendo por Hernani. En todo el tránsito  ha sido muy 
vitoreado.

En Hernani, que es el único pueblo por donde ha pasa
do, todos los balcones tenian colgaduras, y el entusiasmo 
ha excedido á cuanto yo pudiera decir.

S. M. saldrá m añana á las cuatro de la tarde para Bil
bao á bordo de la fragata Victoria .»

Idem  6 , D b d m a d r . '— E l Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«S. M. ha asistido al teatro del Circo. Al presentarse 
S. M. en el teatro se ha puesto en pié todo el público, salu
dándole con un lars'o aplauso y una entusiasta aclamación.

Igual tributo de respetuoso afecto le acompañó al re
tirarse. Ha estado también en el salón de baile del teatro, 
donde su presencia produjo el mismo efecto de siempre.»

S. M. la Reina y sus augustos hijos continúan sin no
vedad en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE Li GUERRA

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS HECIBíDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DM. MOVI

MIENTO CARLISTA.

. No ha o cu it íc I o encuentro alguno éntrelas tropas y las tac- 
ciones de Cataluña, y en la provincia de Gerona las partidas 
que allí habia marcharon á reunirse con el cabecilla Saballs; 
y como se ha indicado ayer, fueron batidas en Tabertet.

El cabecilla EstartúSj con 50 hombres armados de su par
tida, se ha acogido á indúltouen Olot, ascendiendo ya á más 
de 100 los que de dicha facbioá se han presentado, y siguen 
aisladamente verificándolo los demás.

En la provincia de Barcelona lo efectuaron ayer 14.
Una partida carlista, en Llinás, ha saqueado la casa de

O. José Bardoy, llevándose alhajas y dinero, y previniendo que 
en el término de tres dias le habían de entregar, bajo pena de 
la vida, la suma de 500 duros.

Los empleados de la línea de Zaragoza que el cabecilla Cas- 
tells se llevó en rehenes el dia 9Jí  del pasado para lograr así 
una exacción, se hallan en libertad.

En el resto de la Península no ha ocurrido notedad.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar la trasferencia que á favor de la Com

pañía Telegraph construction and M aintenance ha hecho 
D. Gárlos Spruit de Bay de la concesión que para el esta
blecimiento de un cable telegráfico submarino de Ingla
terra á Galicia y de este punto á Lisboa le fué otorgada 
por decreto de 9 de Abril del año actual; entendiéndose que 
la Compañía queda sujeta al cumplimiento de todas las 
obligaciones marcadas en la concesión, continuando por 
lo tanto en deposito la cantidad consignada actualmente 
como .fianza para garantizar la ejecución de las obras, las 
cuales deberán quedar term inadas en el plazo fijado al an
terior concesionario, dentro de las fechas expresadas en el 
citado decreto de 9 de Abril último.
/ Dado en Santander á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l Muías b o r r i l l a .

M INISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve
nido en el art. ^^6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el del reglam ento de 19 de Enero de 1870, ha dis
puesto que se provea por oposición la cátedra de P rin c i
pios generales de L itera tu ra  y L itera tura  española, propia 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, vacante por traslación de D. Francisco de P. Ca
nalejas y Casas que la desempeñaba.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos. opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid %% de Ju 
lio de 187^.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Declarado por Real órden de esta fecha Don 
Valeriano Fernandez Ferraz sin derecho á pertenecer al 
Profesorado español, conforme á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 8 de Julio de 1869 y 7 de Setiembre de 1870, 
por no haberse presentado á servir su cátedra de Lengua 
árabe de la Universidad de Madrid á pesar de haber te r
minado en 1.̂ ' de Octubre último el plazo que se le conce
dió para tom ar posesión de ella; S. M. el Rey ha tenido á 
bien disponer que se provea por traslación con arreglo á 
lo que previene el art. ^^6 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el del reglamento de 15 de Enero de 1870.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
de Julio de 187^.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

S. M. el Rey ha tenido á bien m andar que con arreglo 
á las disposiciones vigentes, se provean por concurso en
tre los Catedráticos de entrada de la Facultad de Filosofía 
y Letras cinco categorías de ascenso que resultan vacantes 
en la referida Facultad.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 81 de Julio de 187^.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

“ = > « 0 0 0 O 0 O 0 o c s =

M X P o m cio rv M ü .

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de esta villa de la Fregene- 
da, en sesión ordinaria de este dia, ha acordado dirigirse á V. E. 
para que se digne ser fiel intérprete^de sus nobles sentimien
tos, patentizando á SS. MM. la indignación y profundo senti
miento que les causó el horrible atentado cometido por seres 
desgraciados, en la noche del 18, contra sus Augustas Personas.

Bendicen á la Providencia^ por haber frustrado tan atroz 
crim en, y constantemente dirigen .los ojos al cielo para que 
conserve dilatados años la preciosa é interesante vida de SS. MM. 
para el bien y prosperidad de esta ya tan trabajada nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Fregeneda 91 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.—Diego Perez.—Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Excmo. Sr.: Este Ayuntamiento y Diputado provincial del 
partido, profundamente indignados con el terrible crimen mi
serablemente intentado y felizmente frustrado contra las res
petables personas de SS. MM., ha acordado en su última sesión 
ordina-ria significar á V. E. su verdadero sentimiento por tan 
infame acto, y su gran satisfacción por su ilusorio resultado.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Ram bla ¿4 de Julio 
de 187^.=Excmo. Sr.=A ntonio María Prieto Jimenez.==Rodri- 
go de Paz.==(SigueiT las firmas.)<=Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : El Ayuntamiento de mi presidencia y Juey, 
municipal de esta villa suplican á V. E. se sirva manifestar 
al Gobierno la expresión de su disgusto y la indignación que 
ha causado en esta localidad el horrible atentado cometido 
contra SS. MM., y su júbilo por que la Providencia les haya 
salvado de tan grave peligro.

Dos Torres §6 de Julio de 187^.==Excmo. Sr.^-Jorge Ye- 
larde.=Nemesio S. Portal y Ramirez.--Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El criminal atentado perpetrado en la calle 
del Arenal contra las augustas vidas de SS. MM. ha contur
bado profundamente el ánimo de este A yuntam iento, herido 
en sus praigados sentimientos de lealtad , patriotismo y ad
hesión á la noble dinastía que ocupa el sólio de San Fernan
do. Por acuerdo de esta Municipalidad me dirijo á V. E., ha
ciéndole presente nuestros deseos de que la justicia se cumpla 
con r ig o r , y expresándoles nuestros ardientes votos por la 
conservación de tan preciosas vidas y por el afianzamiento 
de la dinastía, la Constitución y las leyes.

, Dios guarde á V. E. muchos años. Bujalance 9^ de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.=Teodoro Espinosa de Oommes.=Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Secretario de Ayuntamiento y del Juzgado 
municipal condena con toda energía el atentado cometido con
tra  SS. MM. la noche del 48, y les felicita por conducto de V. E.

Villalva de Losa S4 de Julio de 487̂ -. =  Excmo. S r .=  José 
Salazar.=Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

D. Alejo Contreras y Aguilar, Secretario del .Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Certifico que en sesión de este dia se acordó, entre otros par
ticulares, el que copiado á la letra dice a s í :

<cAsociándose este Ayuntamiento á la unánime y .general 
indignación con que se ha recibido la noticia del atentado co
metido en la noche del 48 del actual, acordó se dirija atenta 
comunicación al Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia para 
que de la manera que juzgue más conveniente y á nombre de 
esta Municipalidad felicite á SS. MM. por haber salvado sus 
preciosas vicias cási milagrosamente del crimen que trataba de 
perpetrarse, ofreciendo su leal y decidido apoyo para salvar el 
órden que han intentado perturbar los enemigos de la sociedad. -' 

El particular inserto concuerda á la letra con su origina! 
que queda en esta Secretaría de mi cargo á que me refiero.

Y para que conste, de mandato del Sr. Alcalde que visara, 
extiendo y firmo el presente en Baena 21 de Julio de 4872. - 
Alejo Contreras.=Y.® B.*=Manuel Rabadan.

T B I B Ü I A L  SUPREMO

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á27 de Junio de 4872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por José Milán Morales contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de Al- 
mendralejo por asesinato:

Resultando que encontrándose reunidos en la tarde del 19 
de Marzo José Arencon, Antonio Perfumo, Fernando Doinin- 
guez y José Jaramillo en la taberna de Francisco Cataluña, 
situada en la calle de la Carrera Chica del pueblo de Villa- 
franca bebiendo una ja rra  de vino, llegó cautelosamente José 
Milán Morales, y dirigiéndose súbitamente al José Arencon, que 
se encontraba de pié, le infirió con arma blanca una herida en 
la base del pecho de que falleció al ser aprehendido, porque 
persiguiendo á su agresor lo alcanzó y le infirió una herida 
leve en la cabeza:

Resultando que practicada la correspondiente autopsia, de
clararon los Facultativos de esencia mortal la lesión que pro
dujo la muerte del José Arencon:

Resultando que instruido proceso con motivo de este acon
tecimiento y sustanciado en form a, dictó sentencia la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Cáceres, que calificó el hecho 
de asesinato por haber existido la circunstancia específica de 
alevosía, por hallarse desapercibido el Arencon para rechazar 
la inesperada y súbita agresión, y porque el reo empleó medios 
y formas que tendian directa y especialmente á asegurar di
cha ejecución sin riesgo para su persona, é impuso á José Mi
lán Morales, que declaró autor del delito, la pena de cadena 
perpétua, indemnización, accesorias y costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nombre del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en los casos 3.*, 4.* y 5.* del art. 4.* de la ley pro
visional que los ha establecido, y designando como Infringido
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el art. 419 del Código penal, por no haberse debido apreciar 
en la comisión del delito circunstancia alguna específica de las 
comprendidas en el 418, ni aun la de alevosía en que se funda 
la sentencia, y habérsele debido imponer la pena de reclusión 
temporal en vez de la de cadena perpetua:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha remitido á esta tercera, en donde 
se le ha dado la sustanciacion establecida en la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que en conformidad á lo dispuesto por el Có
digo penal vigente hay alevosía cuando el culpable comete 
cualquiera de los delitos contra las personas empleando me
dios, modos ó formas en la ejecución que tiendan directa y es
pecialmente á asegurarla sin riesgo para su persona, que pro
ceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido:

Considerando que José Milán Morales, al herir causando la 
muerte á José Arencon, lo ejecutó entrando silenciosamente en 
la taberna donde este_ se encontraba bebiendo con otros tran
quilamente desprevenido íde quede sobreviniese tal Agresión, y 
dirigiéndose á este súbita^ente,ó  de prisa le dió un golpe con 
arma blanca: V K

Considerando que estos actos practicados ' con cautela, de 
pronto, sin prévia disputa ó palabras que mediasen y diesen 
motivo á que iVrencon se preparase ni aun apercibiese, cons
tituyen los que la ley define y determina para que exista la ale
vosía, porque empleó un medio ó forma para la ejecución del 
delito que le aseguró sin riesgo de su pe' sona que pudiese pro
ducir la defensa de su víctima ajena completamente á que le 
sobreviniese tal agresión inmotivada en todos conceptos:

Considerando que en nada obsta á esta apreciación el que 
acto continuo, y después de verse herido alevosamente, si
guiese Arencon á su criminal agresor, no ya para defenderse, 
porque era tardía la defensa, sino para vindicar la ofensa per- 
'sonal recibida del que inmediatamente á la ejecución de su 
delito huia con precipitación para evadir sus consecuencias, 
porque este acto es posterior y subsiguiente al primero de la 
agresión, en tal manera que si hubiera estado prevenido, lo 
que hizo después el ofendido lo hubiese verificado ántes de 
haber sido lesionado, evitando probablemente su desgracia, 
así como lo hubiesen hecho los .concurrentes á la taberna, si 
el acometimiento del procesado no hubiese sido silencioso y 
súbito como lo explican los datos consignados en la sentencia: 

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora no ha 
cometido error de derecho calificando el delito cometido por el 
recurrente como asesinato, ni infringido los artículos 418 y 419 
del Código penal, á los que se ha ajustado y conformado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por José Milán Mora
les contra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Cáceres, y le condenamos en las costas. Líbrese certifi
cación de esta sentencia y diríjase á dicha Sala por el con
ducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
cet a  DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y íirmamos.==Sebastian González Nandin.==Manuel María 
de Basualdo.=Manuel Almonací y M ora.=Antonio V aldés.=  
Francisco Arm esto.=Alberto Santías,=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid ^7 de Junio de i872.=Licenciado José María Paníoja.

En la villa de Madrid , á S8 de Junio de 187^, en el recur
so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por José Benito Márcos Novas contra la sentencia 
dictada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Co- 
ruña en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera 
instancia de Vigo por homicidio y hurto :

Resultando que el 17 de Abril de 1871 llegó á Vigo el pro
cesado José Benito Márcos con un criado que lo acompañaba,

■ el cual condiicia un saco de ropa; y que advertido que algu
nas prendas contenian algunas gotas de sangre, manifestó ante 
la Autoridad que procedían de un homicidio y hurto que dos 
hombres desconoeidos habian efectuado en la persona y casa 
de José Antonio Alvarez Costa, miéntras él accidentalmente 
permanecia en ella, los cuales desconocidos se llevaron 10.^80 
reales en diversas monedas :

Resultando que constituido el Juzgado en la referida casa, 
á donde fué también conducido el procesado, se encontró al 
Alvarez tendido en el suelo m uerto , con varias lesiones con
tusas unas é incisas otras en la cabeza y región abdominal, de 
las cuales fueron dos declaradas de esencia mortales por los 
Facultativos que practicaron la autopsia:

Resultando que en la expresada casa se encontraron escon
didas debajo de una cama y detrás de la caja de un reloj, va
rias prendas ensangrentadas que el procesado reconoció como 
de su pertenencia, si bien dijo ignorar el motivo por el cual 
estuviesen teñidas de sangre :

Resultando que nada ha podido averiguarse en el proceso 
•acerca del acometimiento de los dos hombres desconocidos 
que refiere el procesado, ni del encargo que este supone que 
aquellos le hicieron de que condujese el saco lleno de ropa, 
ni tampoco explicó la procedencia de una contusión que tenia 
en la frente y una herida en la mano derecha:

Resultando que instruido proceso con motivo de este acon
tecimiento y sustanciado en forma, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de la Coruña dictó sentencia calificando los he
chos como dos delitos, de hurto el uno y de homicidio el otro, 
con la circunstancia agravante 20 del art. iO y ninguna ate
nuante, imponiendo ai procesado, á quien declaró autor de ám- 
bos, las penas de seis meses de arresto mayor por el primero 
y 20 años de reclusión temporal por el segundo, indemnización, 
accesorias y costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nombre del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en los casos 4.“ y b.* del art. 4.® de la ley pro- 
risional que los establece, y citando como infringidos:

1.“ El art, 90 del Código penal, puesto que la sustracción de. 
ropas no debe considerarse como delito de hurto distinto ó se
parado del de homicidio, sino como consecuencia de aquel, que 
se^ejecutó como medio de perpetrar este:

2.” É tnúm . 8.® del art. 9.", por no haberse apreciado la c ir
cunstancia atenuante de haber precedido la riña que se acepta 
en los resultandos, y la cual es análoga á los números 4.® y 
7.® del indicado artículo:

3.® La circunstanciado del art. 10, porque no consta que el 
procesado eligiese la morada de la víctima para matarlo , ni 
tampoco son bastantes los hechos acreditados en el proceso 
para inferir que existió ofensa ó desprecio del respeto que por 
las condiciones de su persona eran debidas al ofendido:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Supremo Tribunal, se h a  pasado á esta tercera, donde se 
ha dadó ai recurso da sustanciacion establieGida en la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que al culpable de dos ó más delitos ó faltas 
deben imponerse todas las penas correspondientes á las diver
sas infracciones, conforme al art. 88 del Código penal: que úni
camente cuando un solo hecho constituye dos ó más delitos, ó 
uno de ellos sea medio necesario de cometer el otro, ha de im
ponerse en su grado máximo la pena correspondiente al más 
grave, con arreglo á lo dispuesto en el art. 9Q del mismo Có
digo, y que en observancia de la regla 3.®, art. 82, debe impo
nerse el máximo de la pena cuando en el delito concurra al
guna circunstancia agravante:

Considerando que en esta causa se persiguen dos delitos, 
el uno de hurto, comprendido en. el núm. 4.®, art. b31 del Có
digo penal, el otro de homicidio de José Antonio Alvarez, pe
nado en el 419: que cada uno dólos dos fueron acto distinto, ca
lificado de tal por la Sala al consignar y admitir los hechos 
en uso de sus atribuciones,, por lo cual no tiene aplicación el 
artículo 90 que supone el recurrente haberse infringida en la 
sentencia: >

Considerando, en cuanto al homicidio, que ejecutado; como 
fué dentro de la morada de la víctim a, la cual no .aparece 
provocara él suceso, concurrióla circunstancia agravante 20 
del art. 10 del Código: que no existe la atenuante que por 
analogía alega el recurrente, tomándola de la disputa anterior 
que supone hubo entre él y Alvarez, ya porque según su pro
pia declaración no disputaron los dos entre s í , y en su caso 
una mera é insignificante disputa no atenuarla legalmente su 
criminalidad:

Considerando, por consecuencia de lo expuesto, que la Sala 
sentenciadora no ha infringido los artículos del Codigo penal 
que cita el procesado, ni incurrido en el error de derecho á que 
se refiere el núm. 5.®, art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infracción de ley y contra 
la sentencia publicada el 2 de Diciembre último por la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia de la Coruña interpuso José Beni
to Márcos Novas, á quien condenamos en las costas; y líbre
se la certificación correspondiente áMicha Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección- legülativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmainos.==Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.— Miguel Zorril]a.=M anuel Almonací y M ora.=  
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 28 de Junio de 4872.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 28 de Junio de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ^ante Nos pende, in ter
puesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal dé la Audiencia de Zaragoza en 
causa seguida contra Joaquín Serrano y Val en el Juzgado de 
prim era instancia de Galatayud por lesiones:

Resultando que miéntras disputaban Márcos López y Ma
nuela Gómez, vecinos y habitantes en una misma casa , en el 
pueblo de Saviñan, en la tarde -del 46 de Junio .de 4874, sobre 
si esta dejaba ó no abierta la puerta del corral cuando entraba 
ó sa lía , llegó de segar su marido Joaquín Serrano, cuñado del 
López, y sin mediar palabra se agarró con este infiriéndole con 
el machete de segar varias ^lesiones que tardaron en curarse 
23 d ia s :

Resultando que sustanciada la causa, dictó el Juez senten
cia que confirmó la Sala, declarando que el hecho perseguido 
constituía el delito de lesiones ménos graves, con la concur
rencia de la circunstancia atenuante I."" del art. 9.® y sin nin
guna agravante, condenando como autor del mismo al Joaquín 
Serrano á la pena de un mes y un dia de arresto mayor, in
demnización, accesorias y costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto re
curso de casación por el Ministerio fiscal, fundándolo en eí 
caso 5.® del art. 4.® de la ley provisional que lo ha establecido 
y designando como infringidos el caso 4.® del art. 40, y como 
su consecuencia la regla 4.'' del 82, por cuanto ha debido apre
ciarse la circunstancia agravante de que el ofensor era cuñado 
del ofendido, cuyo hecho se acepta como probado en el prim er 
resultando de la sentencia:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se remitió á esta te rcera , donde se ha 
dado al recurso la sustanciacion que la ley determ ina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que es circunstancia agravante ser el agra

viado cónyuge ó ascendiente, descendiente, hermano legítimo, 
natural ó adoptivo, ó afin en los mismos grados del ofensor, y 
esta circunstancia es atendible por los Tribunales para apre
ciarla como agravante ó atenuante según la naturaleza y los 
efectos del delito, en conformidad al núm. 4.® del art. 40 del 
Código penal:

Considerando que habiendo lesionado Joaquín Serrano á su 
cuñado Márcos López, según se refiere en la sentencia contra 
la que se ha recurrido, ha debido apreciar aquella circunstan
cia de parentesco por afinidad por hallarse dentro de los m is
mos grados que los hermanos:

Considerando que habiendo omitido la Sala sentenciadora 
calificar la circunstancia dicha, ha incurrido en error con re
ferencia al caso 5.® del art. 4.® de la ley sobre casación crim i
nal, é infringido el núm. 4.® del art. 40 y regla 4.® del 82 del 
Código citado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso interpuesto por el Ministerio fiscal contra la senten
cia de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, 
pronunciada en 49 de Diciembre del año próximo pasado, la 
cual casamos y anulamos; reclámese la causa original á los 
efectos del art. 44 de la ley de casación criminal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Sebastian González Nandin. —Manuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.=A n- 
tonio Valdés.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en.su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 28 de Junio de 4872.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 28 de Junio de 4872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Simón de San Estéban contra la sentencia pro
nunciada, por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Zara
goza en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era

instancia del distrito de San Pablo de dicha ciudad por ho
micidio : ’

Resultando que en la mañana del 25 dê  Marzo de 4874 se 
suscitó una cuestión entre Joaquín de Gracia y Simón de San 
Estéban, que habiéndose reproducido por la tarde, dió lugar 
á que salieran desafiados ámbos de dicha población hácia la 
ribera del Ebro y á que fuera ya de la puerta de Sancho, des
pués de algunas.palabras, echando los dos mano á las nava
jas, el primero diera al segundo un golpe y este le diera des
pués otro á aquel, quedando cada uno de ellos herido con una 
lesión, de cuyas resultas falleció el Joaquín al siguiente dia y 
el Simón estuvo curándose hasta el 8 de Abril siguiente , ha
llándose retenida la navaja de que el último se valió, y es de 
uso lícito y perm itido:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de prim era instancia dictó sentencia que ha sido confir
mada por la referida Sala, declarando que los hechos proba
dos constituyen dos delitos, uno de homicidio y otro de lesión 
ménos .grave: que Simón San Estéban es autor del primero, 
con una circunstancia atenuante y ninguna agravante, conde
nándole en Su consecuencia á la pena dé : 42 años y un dia 
de reclusión temporal, con las accesorias de inhabilitación ab
soluta temporal én toda su extensión, al pago de 750 pesetas á 
la madre del interfecto por via de indemnización y al de las 
dos terceras partes de costas; y que el finado Joaquín de Gra
cia fué autor de la lesión ménos grave, sobreseyendo libre
mente en cuanto á este delito y declarando de oficio la restan
te tercera parte de costas:

Resultando que contra esta sentencia ha interpuesto Simón 
San Estéban recurso de casación por infracción de ley, fun
dándolo en el caso 5.® del art. 4.® de la provisional que los ha 
establecido; y citando como infringido el art. 8.® del Código 
penal en las condiciones i."" y 2.'' del párrafo cuarto, por cuanto 
al aplicar la pena impuesta no se han tenido presente^ las cir
cunstancias que se expresan en esas condiciones que concur
rieron en el homicidio de que se trata y eximen de responsabi
lidad al recurrente:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera^ se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando que para que proceda el recurso de casación 
por infracción de ley, conforme á lo dispuesto en el caso 5.® 
artículo 4.® de la que lo ha establecido en los juicios crimina
les, es indispensable que en la sentencia contra la cual se in
terpone se haya cometido error de derecho en la calificación 
de las circunstancias agravantes, atenuantes ó de exención de 
responsabilidad ó en la designación de la pena, según la cali
ficación que de las mismas circunstancias se hubiere hecho en 
la sentencia:

Considerando que con arreglo al art. 7.® de la ley ántes ci
tada el Tribunal Supremo en los recursos de esa clase, acep
tando los hechos como vengan consignados en la ejecutoria, 
debe lim itarse á declarar si se ha cometido ó no la infracción 
alegada, en el supuesto tan sólo de que lo sea alguna de las 
señaladas en el art. 4.®:

Considerando que según aparece claramente de los hechos 
que como probados se consignan en la sentencia recurrida, el 
procesado Simón de San Estéban y Joaquín de Gracia, después 
de haber cuestionado entre sí y ofendídose de palabra en la 
mañana y tarde del 25 de Marzo de i870, salieron en seguida 
desafiados hácia la ribera del E b ro , y fuera ya de la puerta 
de Sancho, echaron mano á las navajas y comenzó la riña, 
en la que fueron heridos sucesivamente , primero el Simón, 
luego el Joaquín m ortalm ente; y que de esos hechos no puede 
en manera alguna deducirse legalmente que han concurrido 
en el delito de homicidio de que aquí se t r a ta , la primera y 
segunda circunstancia de las tres señaladas en el núm. 4.® del 
artículo 8.® del Código penal de 4850 y del reformado que en 
su favor invoca y alega el recurren te:

Considerando, por lo tanto , que la Sala sentenciadora no 
apreciando en la ejecutoria las expresadas circunstancias de 
agresión ilegitima y necesidad racional del medio empleado para 
impedirla 6 repelerla , no ha incurrido en el error de derecho 
á que se refiere el caso 5.® del art. 4.® de la ley de casación cri
m in a l, ni infringido el art. 8.® de los citados Códigos, según 
pretende el recurren te;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronuncia
da en 43 de Octubre de 4874 por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Zaragoza.ha interpuesto el procesado Simón de 
San Estéban, al que condenamos en las costas; y remítase 
por el conducto ordinario la certificación correspondiente á la 
referida Sala.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Manuel María de Basualdo. =  Miguel 
Zorrilla.=^Manuel Almonací y M ora.=Antonio Valdés.=Fran- 
cisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator de la misma.

Madrid 28 de Junio de 4872.==Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 4.® de Julio de 4872, en la causa que 
se ha seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Pino y Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona con
tra  José Torrents y Barté, Catalina Campuzano y Tomás, Pe
dro Mártir Mateo y Dachs, Juan Carol y Reverter, José Rovira 
y Comas, Ramón Cabanas y Figueras, Francisco Forgas, Fran
cisco P^erraruti y José Capdevila por fabricación de moneda 
falsa, pendiente ante Nos á virtud Mel recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, interpuesto á nombre del procesado 
José Rovira contra la sentencia dictada en 5 y publicada en 20 
de Diciembre por la referida Sala:

Resultando que en 42 de Diciembre de 4869 el Inspector de 
seguridad pública reconoció la casa y tienda de José Torrents, 
situada en la calle de Sadurní, núm. 48, y encontró en ella dos 
máquinas, diversos troqueles destinados á la fabricación de 
moneda y varias piezas de esta ya fabricadas, y otras por con
cluir, de distintas clases y valores, todo lo cual, según decla
ración pericial, tenia por objeto la fabricación de monedas fal
sas, de tipos que imiten las que tienen curso legal en el Reino: 

Resultando que á consecuencia de un nuevo registro prac
ticado en casa de Torrents se encontró en ella una escritura 
privada de Sociedad suscrita por José Torrents, Ramón Caba
nas, Juan Carol, José Capdevila, José Rovira y Francisco For
gas, en la cual no se consigna ni explica la clase de negocio a 
que hacia referencia:

Resultando que á consecuencia de esto se dirigió el proce
dimiento contra los firmantes del documento por creer que ha
cia relación á la fabricación de moneda y por haberlo asi 
presado José Torrents; y sustanciada la causa en forma y
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remitida en consulta á la Audiencia de Barcelona, se dictó 
sentencia por tres Magistrados, de los que uno hizo voto par
ticular, declarando los otros dos que eh hecho probado consti
tuía el delito de fabricación de moneda falsa de un valor infe
rior á la legítima, imitando moneda de plata y de vellón con 
curso legal en el Reino, y que eran autores del mismo ̂  José 
Torrents, José Rovira, Ramón Cabanas y Juan Carol, á los 
cuales condenó á sufrir la pena de 17 años, cuatro meses y un 
dia de cadena temporal á cada uno y las accesorias respectivas: 

Resultando que contra esta sentencia ha interpuesto recurso 
de casación el José Rovira por quebrantamiento de forma é in
fracción de ley, y en este último sentido también Ramón Ca
banas, fundándose el primero en el caso 4." del art. 5." de la 
ley provisional que los ha establecido, puesto que en la sen
tencia se ha omitido: primero, la relación del contenido de un 
documento firmado por José Torrents estando preso en el cas
tillo de Figueras, cuyo contenido tiene influencia directa en la 
participación que en este delito se atribuye al José Rovira; y 
segundo, la relación de la escritura privada que se encontró en 
casa de José Torrents:

Resultando que al folio 455 obra un papel simple presen
tado por el Procurador de José Rovira, que está firmado al pa
recer por José Torrents, en el cual dice este que la escritura 
encontrada en su tienda hacia relación á los negocios que se
gún sus facultades pudieran explotar los otorgantes; y que la 
mencionada escritura no expresa con claridad que los firm an
tes se hubiesen asociado para la fabricación de moneda:

Resultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora se ha remitido la causa á este Tribunal Suprem o, donde 
se le ha dado la sustanciacion que requiere la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla:  ̂
Considerando que no puede haber sentencia en los pleitos 

y en las causa;S sin tres votos ahsolutammte ó enteramente con
formes, según se determina en el párrafo segundo del art. 74 
del reglamento provisional para la administración de Justicia 
de ^6 de Setiembre de 1835, y en la disposición 5." del artícu
lo único del Real decreto de 4 de-Noviembre de 1838:

Considerando que estas prescripciones no han sido deroga
das ni por la regla 4^ de la ley provisional para la aplicación 
del Código penal de 1850, que exige el número de cinco Minis
tros únicamente para ver y fallar aquellos procesos en que se 
imponga la penado muerte ó alguna de las perpétuas, y en las 
causas contra los Jueces inferiores del te rrito rio , ni por el ar
tículo 640 de la ley provisional sobre organización del poder 
Judicial, que trata  sólo de los Jueces ó Magistrados que bastan 
para formar Sala en todos los casos en que la ley no exija de
terminado número, ni por el 684, que preceptúa se dicte la sen
tencia por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos en 
que la ley exigiere expresamente mayor número) habiéndose or
denado en el 673 que para fallar pleitos y causas será siempre 
impar el número de Jueces ó Magistrados, y sin que pueda ba
jar del necesario para celebrar audiencia ni exceder del que 
baste á dictar sentencia definitiva, segun^la naturaleza del plei
to ó causa, con arreglo á las leyes de Enjuiciamiento, que en lo 
criminal son las referidas anteriormente, y en lo civil el art. 53 
de la de Enjuiciamiento , que dispone terminantemente la ne
cesidad de tres votos conformes para que haya sentencia: ̂ 

Considerando que según el art. S.* de la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870 se entenderán exclusivamente como 
sentencias para los efectos de la casación las definitivas , y no 
puede mereeer este carácter la dictada en estos autos por tres 
Magistrados, estando disconforme uno de ellos que formuló voto 
particular, infringiéndose con tal proceder el art. 74 del regla
mento provisional de la Administración de Justicia y el Real 
decreto de 4 de Noviembre de 4838 anteriormente citado ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á decidir el recurso de casación interpuesto por José Ro
vira contraía sentencia dictada, de conformidad de dos Magis
trados y formando voto particplar el otro de los tres que com
ponían la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona; 
devuélvase la causa á la misma con la certificación correspon
diente para que proceda eon arreglo á las leyes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Sebastian González Nandin.=M anuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuer Almonací y M ora.=An- 
tonio Valdés.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=:Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia.de hoy, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 4.° de Julio de 487S.-=Licenciado Bartolomé Rodrí
guez de Pdvera.

En la villa de Madrid, á % de Julio de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley qué ante Nos pende, inter
puesto por María Manuela Alvarez contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid en 
causa seguida en el Juzgado del distrito del Hospicio de la 
misma por hurto doméstico:

Resultando que á mediados de Octubre de 4870 se notó en 
la casa de huéspedes de la calle del Desengaño, núm. 47, cuar
to tercero, propia de Doña Josefa Fernandez, la falta de un 
porta-monedas eon 30 rs., dos pañuelos blancos, propios de la 
sirviente Ramona Arango, un reloj cronómetro de plata del 
huésped D. Manuel Pineda, y seis cubiertos con cucharon y 
dos cucharillas de metal blanco, de la dueña^ de la casa; obje
tos todos que se apreciaron en 660 pesetas:

Resultando que á las nueve de la noche del indicado dia 
otra criada de la casa que dijo llamarse María Erron Tejido 
salió con un cántaro á la fuente y no volvió á la casa; por lo 
que recayendo en ella las sospechas y después de observar que 
faltaban los indicados objetos, se procedió á buscarla, siendo 
inútiles todas las diligencias hasta que el dia 26 fué detenida 
en la Puerta del Sol por indicación de su ama Doña Josefa 
Fernandez, que la encontró en dicho punto:

Resultando que en su indagatoria negó toda participación 
en el hecho, sin embargo de lo cual se la encontró en su poder 
el porta-monedas de la otra criada, que dijo haberle comprado 
en Ijcon; añadiendo qüe no habia vuelto á la casa por habér
sela roto el cántaro, y que durmió aquella noche en una casa 
de compromiso con un desconocido que encontró ' en la ealle, 
cuyo modo de vivir tenia adoptado hacia se is ' meseS'en que 
vino á Madrid : ■

Resultíyido que igualmente manifestó que el nombre dado 
en su indagatoria, los apellidos y pueblo de su nacimiento fue
ron cambiados de propósito, apareciendo de su partida de bau
tismo llamarse María Manuela Alvarez de Ron y Tejeido: 

Resultando que la Sala declaró .que el hecho constituía el 
delito'de hurto doméstico, y condenó á la procesada en siete 
años de prisión mayor con sus accesorias y abono de 660 pe
setas y costas:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiempo 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó la recur
rente en el núm. 4.“ del art. 3.® y casos 5.“ y 4.® del art. 4,* de 
la ley que lo autoriza, alegando como infringidos;

4 /  ’Aunque no concretamente, el art. 534 del Código, por 
cuanto en la sentencia se pena el delito considerando probado^ 
un hurto de más de 500 pesetas, siendo así que los indieios 
sólo descubren el de un porta-monedas con 30 rs.:

2.® Los artículos 64 y 69 del Código, combinados con los 
88, 346, caso 8." del 40, 2.® del 531 y 2.® del 533, por apreciarse 
como circunstancia agravante en la sentencia el hecho de ha
berse cambiado él nombre la procesada, cuando no lo es, se
gún la ley, ni significa más que una costumbre u^ada por mu
chas mujeres públicas para librar su apellido de su deshonra; y

3.® El art. 66 del mismo Código, en su relación con el 
caso 2.® del art. 534 y caso 2.® del 533, porque la pena no puede 
pasar de prisión correccional en sus grados medio y máximo 
con arreglo á estas disposiciones:

Resultando que la Sala segunda de este Tribunal Supremo 
desestimó la admisión del recurso en cuanto se refiere á la ca
lificación del delito, admitiéndolo en cuanto á los demás ex
tremos, cuya decisión ha sido rem itida á esta tercera, donde 
ha sido-sustanciado en forma, adhiriéndose á él en el acto de 
la vista el Ministerio fiscal tan sólo por el motivo referente á 
haber apreciado como circunstancia agravante la suposición de 
nombre:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací 
y Mora:

Considerando que para los efectos del recurso de casación 
hay infracción de ley, conforme al caso 5.°, art. 4.® de la que 
lo establece, cuando presupuestos los hechos en la sentencia se 
cometa error de derecho en la calificación de las circunstan
cias agravantes, atenuantes ó de exención de responsabilidad, 
ó en la designación del grado de la pena según la calificación 
que de las mismas circunstancias se hubiese hecho en la sen
tencia: ' ^

Considerando que según el art. 69 del Código  ̂penal las eir- 
cunstancias agravantes que por sí mismas constituyen un de
lito especialmente penado por la ley y las inherentes al delito 
de tal manera que sin la concurrencia de ellas no pudiera co
meterse, no producen el efecto de aumentar la pena:

Considerando que según confesión de la procesada en am.- 
pliacion de su declaración cambió su nombre cuando evacuó 
la indagatoria en esta eausa: que el uso público de nombre su
puesto constituye el delito señalado y penado en el art. 346 del 
Código: que aun suponiendo, lo que no consta, que este cambio 
hubiese tenido lugar con anterioridad al delito por que se pro
cede, no formarla el fraude; astucia ó disfraz en que consiste 
la circunstancia 8.% art. 40, sino que seria inherente al hurto 
mismo que se ejecuta ordinariamente con sagacidad ó astucia 
á diferencia del robo que exige el empleo de la fuerza:

Considerando que la Sala sentenciadora, al haber" aceptado 
el expresado cambio de nombre como circunstancia agravante, 
para elevar al grado máximo la pena del hurto doméstico sobre 
que se formó esta causa, ha infringido el art. 79 del Código 
penal é incurrido en el error de derecho á que se contrae el 
caso 5.® del art. 4.® dé la ley de 48 de Junio de 4870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de: casación que por infracción de ley interpuso 
Manuela Alvarez Ron contra la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la-Audiencia de esta corte, la eual ca
samos y anulamos; y diríjase órden á la Audiencia, por medio 
de su Presidente, para la remisión de la causa á este Tribunal 
Supremo á los efectos del art. 44 de la expresada ley de 48 de 
de Junio de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm amos.=Sebastian González Nandin.=M iguel Zoiui- 
11a. =  Manuel' Almonací y Mora.=Antonio Valdés.==Francisco 
Arm esto.=Alberto Santías.=-Diego Fernandez Gano.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 2 de Julio de 4872.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa y .corte de Madrid , á 2 de Julio de 4872, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal en beneficio de Sebastian 
Ramos García, contra la sentencia pronunciada por la Sala del 
crimen de la Audiencia de Yalladolid en causa seguida al 
mismo en el Juzgado de primera instancia de Zamora por robo: 

Resultando que en 42 de Junio de 4870 los segadores Juan 
Antonio González Salgado, Manuel López Estevez y Luis Al
varez González dejaron en una panera de Santiago Conde, 
vecino de Torres , el equipaje que llevaban, compuesto de dos 
pares de pantalones de estopa nuevos, una camisa nueva de 
lienzo, un ehaleco de paño azul, un costal y unos zapatos, cu
yos efectos echaron de ménos al siguiente dia; é instruidas las 
primeras diligeneias se encontraron el costal y los zapatos en 
casa de Sebastian Ramos, notándose además en la panera ves
tigios de haberse subido al tejado desde el cual podia bajarse 
por la chimenea:

Resultando que el costal y los zapatos hallados fueron ta
sados en 4 pesetas 42 cénts., y reconocidos por sus dueños y 
acreditada su preexistencia; y que Sebastian Ramos dijo que 
no tenia noticia de que estuvieran en su casa, ni pudo expli
car satisfactoriamente el hecho de encontrarse en ella:

Resultando que la Sala, calificando ef hecho de robo en 
lugar no habitado en cantidad que no excede de 25 pesetas, y 
declarando probados los hechos por testigos fidedignos y Juicio 
pericial, impuso á Sebastian Ramos, en quien concurria la cir
cunstancia de ser dos veces reincidente por delito de igual 
cláse, tres años de presidio correccional con sus accesorias é 
indemnización consiguiente á Juan Antonio González y Ma
nuel López:

Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación por infracción de ley el procesado, cuyo recurso esti
maron improcedente tres Letrados nombrados sucesivamente de 
oficio, por lo cual el Ministerio fiscal lo sostuvo fundándolo en 
el caso 3.® ó en el 5.® de la ley de 48 de Junio de 4870, ale
gando que siendo aplicables al caso presente las disposiciones 
del antiguo Código, se habia apreciado en la sentencia para 
ao’ravar la penalidad la circunstancia agravante ó calificativa 
de reincidencia, cuando no aparecía del testimonio de las sen
tencias remitidas si las anteriores condenas habían sido im
puestas por delitos de la misma especie ó por otros á que la 
ley señalara igual ó mayor pena, no existiendo tampoco en 
aquel Código disposición análoga al art. 527 del reformado: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á estatercei*a, doilde ha sido sus
tanciado en forma: ^  •

Resultando que habiéndose pedido suplemento de sentencia, 
aparece que el recurrente fué anteriormente procesado tres 
veces y penado en la primera en 36 meses de presidio cor
reccional por robo de trigo; la segunda por robo frustrado, en 
cuatro meses de arresto m ayor, y la tercera en 42 meses del 
mismo presidio por hallazgo en su poder de llaves ganzúas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Ar- 
mesto:

Considerando que el art. 434 del Código de 4850 vigente en 
la época de la comisión del delito que es objeto del recurso 
ac tua l, castigaba el robo que no excediera de 5 duros con pre
sidio correccional en una extensión desde siete meses á 36; y 
que esta pena quedaba reducida al grado mínimo, ó sea desde 
siete á 16 meses, cuando examinadas las pruebas se adquiere 
el convencimiento de la criminalidad del acusado según las re
glas ordinarias de la  crítica rac ional, á tenor de lo prevenido 
en la regla 45 de la ley provisional:

Considerando que el art. 526 del Código reformado impone 
al autor de robo menor de 25 pesetas en lugar no habitado el 
arresto mayor en sus grados medio y máximo : y que el 527 
castiga al reo del mismo delito, si fuere dos ó más veces rein
cidente, con la pena inmediatamente superior, es decir, con 
el presidio correccional en sus grados mínimo y medio, que 
abrazan un período desde seis meses y un dia á cuatro años y 
dos meses, mucho más extenso y perjudicial al procesado, 
aunque habiendo de dividirse en tres períodos iguales, se le 
impusiese la pena en el medio, eon arreglo al art. 82 en su 
número 4.®:

Considerando que verificado el robo de los efectos hallados 
en una panera del procesado en Junio de 4870, con escalamien
to de lugar no habitado, y por valor que no llega á 100 rs., la 
pena procedente, según el predicho art. 434 y regla 45 de la 
ley provisional, aun dada la circunstancia agravante de doble 
reincidencia, no podría exceder del grado, mínimo de presidio 
correccional por tiempo de 46 meses, y que por consecuencia 
la Sala sentenciadora, al imponer la pena de 36 meses corres
pondientes á un delito especial comprendido en el art. 527 del 
Código reformado , dió á esté un efecto retroactivo perjudicial 
al reo , incurriendo én una manifiesta infracción def mismo, 
del art. 22 y del núm. 47 del 4Q, cometiendo el error de dere
cho expresado en los casos 3.® y 4.  ̂ de la ley de casación cri
minal ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso ‘ interpuesto por el Ministerio fiscal en favor del 
reo Sebastian Ramos García: casamos^ y anulamos la sen
tencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid, de la cual se reclame la causa original para los 
efectos del art. 44 de la mencionada 4ey, librándose la oportu
na certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo. =  Miguel Zorrilla.=Antonio Valdés.=Francisco 
Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicácion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrándo audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma. -

Madrid 2 de Julio de 4872.=Liceneiado José María PantoJa=

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 28 de Junio de 4872, en los 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en pri
mera y única instancia, seguidos por D. Joaquín Marín, repre
sentado por el Licenciado D. Amaro López Borreguero eontra 
la Administración general del Estado, que lo es por el Minis
terio fiscal, sobre revocación de la Real orden de 47 de Enero 
de 4874 que anuló el remate de un monte procedente del pue
blo de B iel:

Resultando que en mi Boletin oficial de Ventas de BieneS'na
cionales áe la provincia de Zaragoza, núm. 342, su fecha 24 de 
Noviembre de 4.860, se anunció para el dia 4 de Enero de 4864 
el remate de un m onte, procedente del pueblo de Biel, sito en 
término del mismo, partida de Monte Blanco, eonfrontante.por 
N. con monte de Lueria ; por E. con el de Fuencaldera; por S. 
Gon labores, y por O, con Lueria y monte Bermanos, expre
sando contenia mata baja, boj y pinos carrasqueños; que tenia 
de cabida 4.446 cahíces y cuatro fanegas, que componen 642 
hectáreas, y que había sido tasado en 444.600 rs., y capitalizado 
por la renta calculada de 5.530, en 424.425 :

Resultando que habiendo quedado dicho monte rematado 
en el dia señalado á favor de D. Joaquín Marín, por la suma 
de 458.000 rs., le fué adjudicado por la Junta superior de Ven
tas; scitisíizo el primer plazo, se le otorgó la escritura y en 43 
de Junio de 4864 se le puso en posesión gubernativa,, requi
riendo en el siguiente dia al Alcalde de Biel para que le reco
nociese por dueño, el que á nombre del Ayuntamiento protestó 
del acto posesorio en la parte que comprendía el terreno encla
vado destinado para dehesa boyal, y en todo el demás terreno 
exceptuado por la ley, como eran todos los pasos de arbolado 
y adherentes á los mismos y todo terreno que de inmemorial 
se eultivaban labores:

Resultando que el Ayuntamiento de Biel en 28 de Octubre 
de 4862 pidió la medición y deslinde de dos montes, proceden
tes de los Propios de dicho pueblo, comprados por D. Joaquín 
Marin, y anunciada la operación con referencia á siete opacos 
pinares, cuyos nombres se expresan, se practicó en los dias 49 
al 23 de Setiembre de 4863 por el Ingeniero del distritOf^Pitm 
perito agrónomo de montes con asistencia de representantes de 
las partes interesadas; apareciendo, según el dictámen y croquis 
con que el primero elevó el expediente al Gobernador de la 
provincia, que existia completa analogía entre el anuncio y el 
resultado del deslinde en lo que se referia á las confrontacio
nes del Este y Sur, pero eii vez de ser el monte de Lueria el 
límite Norte , correspondía &; la pardina de Nofuentes, término 
de Salinas, provincia de Huesca, y que por .el Heste confron
taba sólo con monte de Lueria sin tocar á la  localidad llamada 
Bermanos, que se citaba'en el anuncio: que la superficie deslin
dada pasaba de 2.000 hectáreas, dominando el arbolado de pino 
silvestre y conociéndosela con el nombre de Monte Alto, encon
trándose dentro de su perímetro siete opacos y el .mencionado
Monte Blanco: ,  ̂ i.- j jResultando que promovida entre danto contienda de compe
tencia entre el Gobernador de Zaragoza y  el Juez de-primera 
instancia de Sos, sobre conocimiento de un interdicto de reco
brar que había presentado D . Joaquín Marín contra varios ve
cinos de Biei, por haberle turbado con la entrada de ganados 
en la posesión de los montes de que se trata, fué sustanciada y 
decidida á favor de la Autoridad judicial por Real decreto-sen
tencia de 42 de Julio de 4865, en consideración á que estando 
el comprador de los montes en quieta y pacifica posesión de 
l o  q u e  e l  Estado de enajenó, é invadiendo su propiedad uno^ 
particulares, ningún interés general habia que amparar ni, sos
tener en la cuestión que sobre ellos se promovía, quedando lesta 
reducida á un litigio entre particulares y sobre derechos, pri
vados *

Resultando que en este estado solicitó el Ayuntamiento de 
Riel en 34 de Mayo de 4867 que al expediente de (iesHude.se, le 
diese el eurso correspondiente; pero, habiendo cufrido .extravio 
en las oñcinas< se formó otro; en el cual informó la  ̂ Sección de
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Letrados del Ministerio de Hacienda, opinando que debia res
petarse á D. Joaquin Marin en la posesión de la finca adquirida 
del Estado, y que el Ayuntamiento debia reclamar ante los 
Tribunales de justicia el exceso de cabida que poseia el com
prador, pudiendo por medio del Ministerio liscal coadyuvar la 
acción de aquel Municipio:

Resultando que la Junta superior de Ventas en 6 de Junio 
de 1870 se declaró competente para entender en este asunto, y 
acordó que se depurase préviamente si podian entregarse al 
comprador, tomando por base los linderos conocidos, las Ol-J 
hectáreas que se le vendieron según resultaba del anuncio de 
venta, é independientemente de los siete opacos que por el 
Ayuntamiento se reclamaban; en cuya virtud las partes nombra
ron peritos que constituidos en el lugar de la operación, mani
festaron : el de la Administración que levantó el correspon
diente cróquis, que la superficie que el Monte Blanco encerraba 
constaba de 651 hectáreas, resultando ser posible la designa
ción de los 64S que compró D. Joaquin Marin sin incluir ninguno 
de los siete opacos ó pinares, y que todos los solanos tanto de 
la parte deslindada como del resto del Monte Alto se hallaban 
roturados en proporción de un por 100 los primeros y en su 
mitad próximamente los dem ás; y el del comprador Marin, 
que sin alterar las confrontaciones no era posible el señala
miento de las 64^ hectáreas: que para comprender estas dentro 
del perímetro marcado por el perito de la Administración, ha- 
bia sido preciso tomar una parte de terreno de la dehesa que 
según expresó el Ayuntamiento le habia sido concedida al 
pueblo para boyal; y que dentro de ese mismo perímetro se ha
bían comprendido también inmensas roturaciones antiquísi
mas de particulares del pueblo que vendrían á ocupar próxi
mamente una quinta parte de las 642 hectáreas, por manera 
que hecha segregación de las roturaciones y del trozo tomado 
en la dehesa boyal, venia á quedar escasamente en el terreno 
marcado sobre 500 hectáreas:

Resultando que dado cuenta nuevamente á la Junta supe
rior de Ventas en sesión de 13 de Setiembre de 1870, de con
formidad con lo propuesto por lá  Dirección de Propiedades y 
Derechos del Estado declaró la nulidad de la venta del monte 
de que se trata con sus consecuencias legales en armonía con 
las disposiciones vigentes, cuyo acuerdo fué confirmado por 
Real orden de 17 de^Enero de 1871:

Resultando que contra esta Real órden en 12 de Abril 
del mismo año presentó demanda contencioso-administrativa 
D. Joaquin Marin, representado por el Licenciado D. Amaro 
López Borreguero, pidiendo que se revoque y declare que las 
cuestiones iniciadas por el Ayuntamiento de Biel contra la 
eficacia de la venta de los montes subastados por el deman
dante no han podido decidirse por la Administración pú
blica, y en el caso de que á ello lugar no hubiese, se declare 
válida y subsistente la v en ta , mandando que en tal concepto 
se reconozca necesariamente al demandante su dom inio, y 
fundando dicha demanda y su ampliación en que es incompe
tente la Administración para todas aquellas cuestiones que na
ciendo en el derecho de un tercero, no tienen punto de con
tacto con Ja venta de bienes desamortizados, pormás que pue
dan interesarse los derechos del vendedor en los términos ge
nerales de la eviccion que pudiera luego exigirse como una de 
las condiciones generales del contrato : que en este mismo 
asunto estableció la sentencia dictada por el Consejo de Estado ' 
en 12 de Julio de 1865 que la cuestión era entre particulares y 
sobre derechos privados: que la validez de la venta otorgada 
por el Estado á Marín se apoyaba en la descripción de los pe
ritos que señalaron un perímetro conocido, dando lugar á la 
venta de un cuerpo cierto en el anuncio para la subasta, en el 
cual no se hicieron declaraciones que pudieran servir de fun
damento á las reclamaciones del pueblo de Biel, y en la toma 
de posesión sin oposición de parte de aquella Municipalidad: 
que el decreto de 7 de Abril de 1869 no era aplicable al caso 
de autos, porque no se trata de una cuestión de límites ni de 
cabida sino de reivindicación verdadera, y porque terminado 
el expediente en 1865, malpodia encontrarse pendiente en 1869 
por más que el Ayuntamiento promoviera de nuevo una con
tienda .ya terminada por fallo ejecutorio de los Tribunales 
competentes: que el contrato cuya anulación se pretendía no 
adoleeia de vicio alguno en que fundar la declaración de su 
nuli dad y que atendida la posesión legal del demandante era 
de 1o lo pui to imposible privarle de ella sin que antes sea ven
cido en inicio ante los Tribunales competentes:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, admitida y ampliada la demanda, se emplazó al Minis
terio fiscal que la contestó pi<;iiendo se absuelva de ella á la 
Administración general del Estado y confirme la Real órden 
reclamada, fundado en que según las disposiciones legales que 
cita es incuestionable la competencia de la Administración 
activa, así como de la contenciosa, para conocer de la validez 
ó nulidad de las ventas procedentes de Bienes nacionales: que 
la sentencia del Consejo de Estado de 12 de Julio de 1865 no 
podia invocarse para sostener la competencia en favor de la 
jurisdicción ordinaria, porque la cuestión sobre que hoy se dis
cute es verdadera incidencia de la subasta: que en el anuncio 
no se designó debidamente la finca que se vendía, pues los lin
deros expresados no son los que corresponden al Monte Blanco 
que fué el anunciado: que lo que el Estado quiso vender fué 
un monte compuesto de 642 hectáreas y no 2.000 de que cons
ta el terreno pretendido por el comprador: que el monte anun
ciado contiene m ata baja, boj y pinos carrasqueños y no pinos 
silvestres exceptuados de la desamortización: que descono
ciéndose el cuerpo cierto objeto de la venta, no hay posibili
dad de aplicar la doctrina de los cuerpos ciertos aun en el caso 
de que no existiera la terminante disposición de 7 de Abril 
de 1869: que cuando una finca se anuncia y rem ata con ex
presión circunstanciada de su cabida, no puede calificarse su 
venta como hecha á cuerpo cierto; y que es perfectamente 
aplicable el principio legal de que nadie sin razón derecha debe 
enriquecerse con perjuicio de otro, como sucedería de decla
rarse válida la venta del Monte Blanco objeto de este pleito: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Trinidad Sicilia: 
Considerando, en cuanto á la cuestión de competencia sus

citada en primer término por el demandante, que á la Admi
nistración corresponde propia y exclusivamente, según las le
yes de 1.® de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856, 25 de Junio 
de 1870 y demás disposiciones dictadas sobre desamortización, 
declarar si una finca es ó no enajenable, decidir las cuestio
nes que acerca de su situación, cabida y linderos se susciten, 
y conocer, por último, de la validez ó nulidad, inteligencia y 
efectos de los contratos sobre la misma celebrados, según está 
igualmente resuelto por varias sentencias del Consejo de Es
tado y de este Tribunal Supremo:

Considerando que en nada se opone á tales prescripciones 
el decreto-sentencia del Consejo de Estado, fecha 12 de Julio 
de 1865, que decidió á favor de la Autoridad judicial el con- 
ílicto de jurisdicción entre el Gobernador civil de Zaragoza y 
el Juez de primera instancia de Sos, resolución que constituye 
ed único argumento^ en que se funda el demandante para soste
ner la incompetencia en el presente negocio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, por cuanto sólo decidió que no ha- 
hiendo en el caso consultado interés alguno general que amparar 
ni sostener por tratarse de una mestion solre derechos priva"

dos entre un particular que poseia y otro que le turbaba en la 
posesión, era indudable la competencia délos Tribunales ordi
narios para conocer de tales actos, m iéntras que siendo el 
objeto y fin del presente juicio resolver y determinar los ver
daderos límites de la finca enajenada y si el comprador posee 
y disfruta más terreno del que se le vendió, á la Administra
ción toca y corresponde exclusivamente el conocimiento de 
esta verdadera incidencia de la subasta, según las disposicio
nes ántes citadas y la constante jurisprudencia establecida 
sobre la materia:

Considerando que tampoco están en contradicción con la 
doctrina establecida las sentencias del Consejo de Estado de 
18 de Febrero y 23 de Noviembre de 1865, y 14 de Octubre 
de 1866, citadas por D. Joaquin M arin , en cuanto disponen 
que una v&% puesto el comprador de fincas del Estado en quieta 
y pacífica posesión de lo vendido , cesa la competencia de la Ad
ministración para entender en las cuestiones q ue se promuevan 
con motivo de los actos posesorios de los adquirentes, pues que 
ni en el presente caso llegó jam ás el comprador á estar en la 
posesión quieta y tranquila de la finca comprada por haberla 
protestado el Alcalde de Biel á nombre del Ayuntamiento en 
atención á los perjuicios que al común de vecinos pudieran 
irrogarse , ni aunque hubiese dejado de hacerlo seria aquella 
bastante , no tratándose de cuestiones nacidas de actos poseso
rios para impedirá la Administración resolver dentro de los li
mites de su competencia las que pudieran suscitarse sobre des
linde de la finca enajenada, según está resuelto en las mismas 
sentencias que cita el D. Joaquin Marin, en la Real órden de 
20 de Setiembre de 1852, en los artículos 16 y 15 de las leyes 
de 20 de Febrero de 1850 y 25 de Junio de 1870, de que ántes se 
hizo m érito :

Considerando, en cuanto á la  cuestión de fondo ó sea la de 
validez ó nulidad de la venta del Monte Blanco, único objeto 
de este p le ito , que es indudable que los siete opacos pobla
dos de pinos silvestres que existen dentro de los límites de 
la finca que D. Joaquin Marin pretende haber adquirido, es
taban exceptuados de la enajenación como incluidos en el ca
tálogo de 1859, sin que á ello obste la Real órden de 22 de 
Enero de 1862 que modificó en parte las anteriores disposicio
nes mandando hacer nueva clasificación, por cuanto con arre
glo á los Reales decretos de 26 de Octubre de 1855, 26 de Fe-- 
brcro de 1856 y Real órden de 6 de Marzo del mismo año, 
quedaron terminantemente excluidos de la venta los montes 
poblados de pinos sin excepción de clases, de conformidad á 
lo prescrito en el párrafo sexto, art. 2."̂  de la ley de 1.“ de 
Mayo de 1855 y Real decreto de 16 de Febrero de 1859; siendo 
evidente por tanto que al verificarse en 4 de Enero de 1861 
la subasta de la expresada finca, regia la primera clasificación, 
y no pudieron venderse los siete montes como comprendidos 
en el catálogo de los exceptuados:

Considerando que tampoco puede sostenerse su adquisición 
suponiendo comprada la finca de que forman parte como cuer
po cierto, por cuanto anunciada la subasta con expresión do 
su cabida y linderos, según prescriben los artículos 106, 110 
y 123 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 y disposiciones 
posteriores, no basta la identidad de estos si no corresponde 
igualmente aquella, para que se tenga la venta como de cuerpo 
cierto, por no ser aplicable la jurisprudencia establecida sobre 
la materia á los casos en que se enajena una finca señalándola 
con determinada extensión, según así lo tiene declarado en 
varias sentencias el Consejo de Estado y este Tribunal Su
premo :

Considerando que ni aun admitida la doctrina de los cuer
pos ciertos podría tener aplicación á este caso , por cuanto ni 
existe la necesaria identidad entre los límites fijados á la finca 
en el anuncio de subasta y los de la poseída por Marin , como 
lo han demostrado en sus respectivos informes el Ingeniero 
Jefe de montes de la provincia de Zaragoza, el perito agróno
mo nombrado por la Administración económica de la misma, 
ni la hay siquiera en los nombres, cabida, calidad y produc
ción de lo vendido y lo comprado, y esto hasta tal punto, que 
según los planos unidos á los autos es materialmente imposible 
fijar la situación de lo que se subastó, porque sobre no haber 
6fe hectáreas que adjudicar al comprador sin invadir terrenos, 
exceptuados unos de la desamortización y de propiedad parti
cular o tros, habia que llamar Monte Manco á lo que es y 
siempre fué Monte Alto de que forma parte, prescindir de la 
diferencia entre 642 hectáreas y más de 2.000, y mantener por 
último la adjudicación en 158.000 rs. de una finca cuyo arbo
lado sólo vale cerca de 2 miliones, diferencias tan esenciales, que 
impiden pueda calificarse de cuerpo cierto lo que bajo ningún 
concepto lo e s :

Y considerando, por últim o, que no puede sostenerse legal
mente que la Real órden de 17 de Enero de 1871 haya infrin
gido el art. 13 de la Constitución, en que se ordena que nadie 
pueda ser privado temporal ó perpétuamente de sus bienes y de
rechos , n i turbado en la posesión de ellos sino en virtud de sen
tencia judicia l, porque léjos de atacarse con aquella derechos 
de D. Joaquin Marin, turbándole en la posesión de sus bienes, 
no ha hecho otra cosa la Administración que declarar en uso 
de sus indisputables atribuciones, la nulidad de un contrato 
puramente administrativo celebrado con infracción patente de 
todas las disposiciones legales á que debió ajustarse;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta á 
nombre de D. Joaquin M arin, contra la Real órden de 17 de 
Enero de 1871 que anuló la venta de la finca titulada Monte 
Blanco, sita en jurisdicción de B iel, provincia de Zaragoza, 
quedando en su virtud firme y subsistente la citada Real dis
posición.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna cer
tificación, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Gon
zález Acevedo. = Jo sé  María Herreros de T ejada.=Juan  Ji- 
nienez Cuenca.==Ignacio Vieites.—Juan Cano Manuel. =  José 
Jiménez M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Trinidad Sicilia, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 28 de Junio 
de í872.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 1.* de Julio de 4872, en ios 
autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
primera y única instancia, seguidos por D. Hipólito Cucurny, 
como consocio de D. Juan Teruel y Godoy, representado por el 
Licenciado D. Ricardo Alzugaray, contra la Administración 
general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, coadyu
vada por el Licenciado D. José María Patiño, en nombre de Don 
Manuel Gómez Sancho, sobre revocación de la órden del Re
gente del Reino dê  11 de Agosto de 1870 que declaró la cadu
cidad de los expedientes de minas tituladas Doña Fastidio y 
Africana:

Resultando que D. Santiago de Gal vez Padilla registró en 
el año de 1853 cinco minas de manganeso, en término de Gri-

villen, provincia de Teruel, con los nombres de La Africana, 
Doña Fastidio, La Mejor, La Morellana y La Perla, y seguidos 
los expedientes con arreglo, á la ley de minas de 1849 entónces 
vigente, se hizo la demarcación en el mes de Mayo de 1854:

" Resultando que los referidos registros se trasílrieron con 
posterioridad á D. Juan Teruel y Godoy, y en 16 de Abril 
de 1868 se mandaron ultim ar sus expedientes para subsanar 
ciertos defectos notados por la Superioridad, ordenando que por 
lo que hacia á la parte facultativa podría el Ingeniero practi
car nueva demarcación y formar el correspondiente plano: 

Resultando que á su virtud se practicaron nuevas demar
caciones, y en 7 de Mayo de 1869, por decreto del Gobernador 
de Teruel, se declararon sin curso y fenecidos dichos expe
dientes por haberse faltado á una de las prescripciones del ar
tículo 64 de la ley de minas de 1859 vigente á la sazón, y no 
haberse cumplido con lo que determinaba el 56 y el 7o en su 
párrafo cuarto del reglamento para su ejecución , referente al 
pago de pertenencias y reintegro en papel para la extensión del 
título:

Resultando que contra la disposición anterior reclamó Don 
Hipólito Gucurny y en nombre y como apoderado del D. Juan 
Teruel y Godoy, por lo que después de oir al Ingeniero del dis
trito , dictó nuevas resoluciones el Gobernador en 16 de Junio 
siguiente, por las que vista la ley de minas de 1849 y la pos
terior de 1859 en los artículos concernientes al caso y los del 
j*eglamento que citó, y las disposiciones de la Real órden de 12 
de Agosto de 1851, dejó sin efecto los precitados decretos de 7 
de Mayo, determinando que quedasen los expedientes en toda 
la fuerza y vigor que tenían ántes de las resoluciones arriba 
mencionadas, declarando procedía la concesión de las minas 
en favor del D. Juan Teruel y Godoy, á quien se harían saber 
las condiciones generales de la ley y reglamento del ramo, 
para que aceptadas que fuesen, verificase el reintegro en el pa
pel correspondiente para la expedición del título y pago de per
tenencias, lo que se llevó á cabo librándosele dicho título en 22 
de Julio, y dándole posesión de las minas en 22 de Agosto: 

Resultando que en el tiempo mediado entre los dos decre
tos precedentes y con fecha 18 de Mayo del citado año de 1869, 
D. Manuel Gómez y Sancho solicitó el registro de Jas dos mi
nas La Africana y Doña Fastidio con los nombres de Santa 
Bibiana y Santa Rita, é instruidos expedientes con tal motivo 
en su oportuno estado y con fecha 16 de Setiembre, el Gober
nador los declaró sin curso y anulados por aparecer del infor
me del Ingeniero que las minas Santa B ibim a  y Santa Rita no 
tenían terreno franco por estar comprendidas dentro de Ja de
marcación de las nombradas La Africana  y Doña Fastidio: 

Resultando que Gómez Sancho interpuso recurso de alzada 
para ante la Superioridad de esta resolución, y remitidos en su 
virtud los expedientes Santa Bibiana y Santa Ríía juntamente 
con los de las minas La A fricana, Doña Fastidio, La Morella
na, La Perla y La Mejor, en su vista la Regencia del Reino, 
por órdenes de 11 de Agosto de 1870, expedidas por el Minis
terio de Fomento, de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, y te
niendo en cuenta las disposiciones de la Real órden de 12 de 
Diciembre de 1857, dejó sin efecto los decretos del Gobernador 
en que habia rehabilitado los expedientes de las minas La 
Africana Y Doña Fastidio, y en virtud de los que otorgó la con
cesión de las mismas, así como las determinaciones ele quedar 
cancelados los de la Santa Bibiana y Santa Bita, disponiendo 
que siguiesen estos su tramitación con arreglo á la legislación 
vigente, por la que habían sido incoados; y asimismo, y con 
respecto á la falta cometida en los expedientes de las minas 
La Morellana, La Perla y La Mejor, en atención á que no re
sultaba perjuicio de tercero, confirmó las concesiones de ellas 
hechas por el citado Gobernador:

Resultando que D. Hipólito Cucurny, por sí y titulándose 
además consocio de D. Juan Teruel y Godoy, representado por 
el Dr. D. Ricardo de Alzugaray, acudió á este Tribunal Supre
mo en 14 de Octubre de 1870 con demanda contencioso-admi
nistrativa pidiendo que en su día se revocase la citada órden 
de la Regencia del Reino de 11 de Agosto de 1870, confirman
do en su lugar los decretos del Gobernador civil de Teruel que 
por la misma quedaron sin efecto, fundado en que los expe
dientes de las cinco minas se incoaron en el año de 1853, con 
arreglo á la ley de m inería de 11 de Abril de 1849, al regla
mento para su ejecución y á la Real órden de 12 de Mayo 
de 1851, vigentes en aquella época; y con arreglo á ellas la 
falta de pago de los derechos y de papel de reintegro no da lu
gar á la caducidad, sino que por el contrario, según dicha Real 
órden, ántes de exigir la Administración el pago de los dere
chos y el reintegro-del papel, era necesario que se notificasen al 
interesado las condiciones de la concesión para ver si las acep
taba ó no, lo cual no se habia ejecutado con D. Juan Godoy: 
que la Real órden de 12 de Dicien-ibre de 1857 no puede ser 
aplicable á dichos expedientes por las razones expuestas y por 
no tener fuerza bastante para alterar ó derogar la ley de mi
nería de 1849, que no prescribe semejante causa de nulidad: 
que la ley de m inería de 1859 tampoco puede tener aplicación 
á dichos expedientes, porque en sus disposiciones generales 
consagra el principio de que se rijan por la ley anterior los 
expedientes incoados en su tiem po, á no ser que los interesa
dos opten por la aplicación de las disposiciones de la moderna 
ley; y D. Juan Teruel, no sólo no optó por ellas, sino que si
guió invocando la de 1849, que era también Ja que aplicaba á 
sus cinco registros el Gobernador de T eru e l: que aun supo
niendo que se hubiese podido aplicar dicha ley, tampoco pro
cedería la nulidad de los expedientes por falta de pago de de
rechos y de papel de rein tegro , porque según su art. 64 y la 
segunda disposición transitoria de la m ism a, después de tras
currir 60 dias de su prom ulgación, debió requerirse á Teruel 
para que en el plazo de 15 dias verificase el pago; y no efec
tuándolo, procedería la nulidad: que según la repetida ley, las 
faltas de la Administración no irrogan perjuicio á los intere
sados, y por ello no es culpa suya que no se le hiciera ese re
querimiento prévio: que el único fundamento de la órden mF 
nisterial era que el Gobernador, al rehabilitar los expedientes, 
no tuvo en cuenta la Real órden d e i2  de Diciembre de 1857, y 
la primera demarcación estaba probada en los expedientes que 
se verificó tres años después:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, como el Ministerio fiscal se opusiese á la admisión de 
la demanda, se celebró vista con tal motivo, y se hubo por ad
mitida aquella por sentencia de la Sala de 19 de Abril de 1871; 
y seguido el procedimiento, amplió la expresada demanda el 
Doctor Alzugaray reproduciendo su petición y argumentos con 
algunas nuevas alegaciones: /

Resultando que emplazado dicho Ministerio fiscal, contestó 
pidiendo la absolución de la demanda en favor de la Adminis
tración general del Estado, confirmándose las resoluciones re
clamadas, apoyafio en que la demarcación de las minas que se 
verificó en Mayo de 1854 no puede considerarse como verda
dera demarcación para los efectos legales, ni en ella puede 
fundar derecho alguno el consocio de D. Juan Teruel por los 
muchos defectos que contenían los expedientes: que los nota
dos por la Junta de minería en 1854, no sólo son imputables a 
la Administración y al Ingeniero, sino también al registrador 
por no haber hecho la designación de pertenencias determi- .
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nando circunstanciadamente la situación del punto de partida: 
que en cuanto á la mina titulada Doña Fastidio se le demar
caron cuatro pertenencias en vez de las dos pedidas, por lo que 
era necesario proceder á nueva demarcación como se ordenó 
por Reales órdenes de 1868, sin que el registrador hiciese re
clamación alguna al veriñcarse en 1869, por lo que le era apli
cable la regla 8 /  de larReal órden de l^  de Diciembre de 1867: 
que el estado de los expedientes después de lo mandado por la 
Dirección en 1864 y de las'R eales órdenes de Abril de 1868, 
era de pura tramitación, pendiente no de una mera rectiflca- 
cion dê  demarcación, sirio de una nueva; y si antes de ejecu
tarse esta se hubiera presentado un nuevo registrador, ni Te
ruel hubiera podido oponerse legalmente por no haber desig
nado el terreno que deseaba con arreglo á la ley, ni la Admi
nistración .negar á aquel su solicitud, respetando sólo al pri
mitivo registrador el derecho de prioridad: que aun suponiendo 
que se tuviese por buena para los efectos legales la demarcación 
hecha en 1864, y que la de 1869 fué una simple rectiñcacion, 
no se excusaba al registrador del cumplimiento de la Real ór
den de de Diciembre de 1867, según así queda establecido 
por el Real decreto-sentencia de ^8 de Mayo de 1863 en los 
autos de la mina Parafrin; y pidió por un otrosí que se hicie
se saber la existencia del presente pleito á D. Manuel Gómez 
Sancho como directamente interesado en el mismo:

Resultando que acordado así por la Sala y librada carta- 
órden con tal objeto, se personó representado por el Licenciado 
D. José María Patiño, á quien se tuvo por parte, y contestó á 
su vez la demanda con la misma pretensión y argumentos 
que el Ministerio fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado-D. José María Herreros 
de Tejada:

Considerando que los expedientes de registro de las minas 
(á que se refiere la demanda fueron incoados en el año de 1863, 
y siguieron sus trám ites con sujeción á la ley entórices vigen
te de 11 de Abril de 1849 y su reglamento de 31 de Julio del 
mismo año; y aunque estaba pendiente dicha framitacion al 
publicarse la nueva ley de 6 de Julio de 1869 no pudo ser apli
cable á dichos expedientes, porque los interesados prefirieron 
la legislación anterior en el hecho de deducir con arreglo á la 
misma sus ulteriores pretensiones:

Considerando que los Ingenieros de la provincia practica
ron en el año de 1864 las demarcaciones según disponía la ex
presada legislación de 1849, y aunque en Marzo de 1869, según 
consigna en sus informes de 16 de Junio del mismo año el 
Ingeniero del distrito, se rectificaron dichas demarcaciones en 
cumplimiento de lo mandado por la Superioridad del ramo 
para subsanar los defectos de aquellas,.no se alteraron esen
cialmente ni estimaron por demarcaciones nuevas indepen
dientes de las primitivas : - ■

Considerando que si bien en la Real órden de 16 de Abril 
de 1868 se mandó se ultim aran los respectivos expedientes de 
que queda hecho m érito , con prevención al Ingeniero de for
mar nuevo plano y demarcación , no se declaró la nulidad de 
las operaciones an terio res, por lo cual se ha hecho mérito 
después de las primeras -como punto de partida de las segun
das ,, y en la misma Real órden se encarga la subsanacion en 
debida forma de los defectos notados, que en lo . posible habla 
de verificarse :

Considerando que á los referidos expedientes no han podido 
por tanto ser aplicables otras disposiciones legales que las que 
han servido de base á su instrucción y tram itación como úni
cas vigentes cuando se promovieron, sin haber mediado las 
circunstancias que para lo contrario designó la legislación pos
terior :

Considerando que al determinar la órden del Poder Ejecu
tivo reclamada la revocación del decreto del Gobernador de la 
provincia que menciona favorable al recurrente, se funda en 
un supuesto equivocado para atribuir á dicho, funcionario la 
infracción de la Real órden de de Diciembre de 1867, de que 
se dice habla prescindido, siendo asá que fué muy anterior á 
su fecha la primitiva demarcación de cada una de las minas 
de que se tra ta , como verificada en el año de 1854 y no con 
posterioridad al precitado de 1867, como en dicha órden se 
asegura:

Considerando que faltando esa base esencial de la mencio

nada órden, contra la cual se deduce la dem anda, recobran 
toda su fuerza y eficacia legal los fundamentos de hecho y de 
derecho en que se apoya la precitada resolución del 'Goberna
dor de la provincia de Teruel, conforme con la opinión del 
Ingeniero, consignada en sus informes de 16 de Junio de 1869:

Considerando que en igual sentido opinó la Junta superior 
facultativa de Minas, y que no existe razón que pueda autori
zar la caducidad de los expedientes de las pertenencias referi
das , habiendo su registrador satisfecho sus tributos y obteni
do los correspondientes títulos de propiedad, y tomado en su 
virtud posesión de e llas:

Y considerando,’ por últim o, que las concesiones de las mi
nas La Morellanaf La Perla y La Mejor, otorgadas por el Go
bernador de Teruel están aprobadas en la órden contra la cual 
se deduce la demanda; y por lo tanto no procede, respecto de 
este extremo , la pretensión del demandante ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin efecto la 
órden reclamada por D. Hipólito Cucurny, como apoderado de 
D. Juan Teruel y Godoy, que fué dictada por la Regencia del 
Reino y expedida por el Ministerio de Fomento con fecha. 11. 
de Agosto de 1870, en cuanto por ella se revocan los.decretos 
del Gobernador de la provincia de Teruel de 16de Junio de 1869,. 
consignados en los expedientes relativos á los registros de las 
minas tituladas La Africana y Doña Fastidio , declaratorias de 
derechos en favor del recurrente ; quedando dichos decretos en 
su virtud firmes y subsistentes en esta parte, conforme se so
licita en la demanda; y absolvemos de ella á la Administra
ción general del Estado en el extremo concerniente á la con
cesión de las demás pertenencias mineras que dicha órden re
clamada confirma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa,'sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna certifi
cación , lo pronunciamos , mandamos y firm amos.=Juan Gon
zález Acevedo. =  Laureano de Arrieta. =  Gregorio J uez S ar- 
miento.=José María Herreros de Tejada. =  Ignacio Y ieites.=  
José Jiménez M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
cuarta, de qiie certifico como Secretario Relator en Madrid á I.'" 
de Julio de 187^.= Enrique Medina.

4 D l l f l lS f B A C ! 0 1  CESTBAL

M im B T Ü R IO  DE LA G UERR A.

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia los dias impares no feriados, de 
una á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tie
nen reclamados, prévia la identificación de sus personas.

D. Segundo González é Ibañez.
D. Felipe Tutau.
D. Vicente Socaz.
D. José González Alvarez .
D. Gabriel Fernandez Angulo.
D. Antonio Terrero.
D. Juan José de Peña.
D. Juan Barrio Gómez.
D. Antonio Orué.
D. Juan de Miguel.
D. Fernando Alfaro.
D. Manuel Platas.

Por segunda vez y con el propio objeto se cita á 
D. Gaspar Rodríguez.
D. José Suarez.
D. Emilio Gaña Bataller.
D. Joaquín Bescanza.
D. Antonio Gárlos Ortiz.

En cumplimiento á lo dispuesto por Real órden de 8 de Ju
nio de 4871, dictada á consecuencia de propuesta hecha por 
esta dependencia, se advierte á las personas que tengan que 
hacer efectivas algunas cantidades en la misma por alcances 
de fallecidos, no tienen necesidad de valerse de apoderados ni 
persona alguna- para las gestiones de cobro; bastará que los 
interesados se dirijan á su Jefe por sí, ó por conducto del Al
calde respectivo, para que los reciban directamente sin gravá- 
men de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de 
infantería si residen en puntos donde estos se encuentran, ó 
bien en libranzas del giro mútuo.

Madrid 3 de Agosto de 187^.=E1 Goronel, primer Jefe, Mi
guel Bailó.

l^ im S T E R IO  DE H A C IE M 9A .

Dirección general del Tesoro público.
Sección de bonos.

El viernes 16 del corriente , á las diéz de su mañana, y en 
el patio grande del edificio en que se liallan establecidas las 
oficinas generales del Ministerio de H acienda, se verificará la 
quema de 46.931 bonos del Tesoro de la emisión de ^8 de Oc
tubre de 1868 amortizados en varios conceptos.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Agosto de 187^.==E1 Director general del Te

soro público, José Manso.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado por el Real decreto 

de S8 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del Marquesado de la Vega sin que el inme
diato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su fa
vor, se anuncia por prim era vez la vacante del expresado título 
con objeto de que los que se consideren con derecho á él pue
dan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan, en el 
término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 6 de Agosto de 187^.=E1 Director general, J. Tor
res Mena.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Se arriendan en pública, triple y simultánea subasta por 
tiempo de tres años, á contar desde I."* de Octubre próximo 
venidero hasta el £9 de Setiembre de 1876, los pastos y fruto 
de bellota de los 101 millares del Valle de la Alcudia, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general, en la Administra
ción económica de la provincia de Giudad-Real y en la espe
cial subalterna de la m ism a, sita en Almodóvar del Gampo, á 
las nueve de la mañana de los dias 9, 10 y 11 del próximo 
mes de Setiembre; subastándose en los dos primeros dias 34 
millares en cada uno de ellos, y en el último lo s. 33 millares 
restantes , bajo las condiciones expresadas en los pliegos que 
estarán de manifiesto en dichos puntos, juntam ente con la ta 
sación y cabida de cada uno de los citados 101 millares.

Madrid 31 de Julio de 187^.=E1 Director general, Tomás 
R. Pinilla. —3

 — íj íi-e c c x o r ir  c t e m r a ^ a j a ^ ^ l í é r á l  d é  B é p ositos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 187^, número 17 de sorteo, carpetas ^.7^1 á 30 de señala
miento.

Intereses de resguardos al portador, primer semestre de 187S, 
bola 33, carpetas números 641 á 660 de señalamiento, ámbos 
inclusive.

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
números del ^.676'á ^.600 de sorteo.

Amortización de resguardos al portador, bola I.'", núme
ros á inclusive.

Madrid 6 de Agosto de 187^.=E1 Director general.

NÚMERO 1 .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DE É ffiEPENCION GEISAL ÜE LA ADMIMSTRAGION DEL ESTADO.
TENEDURIA DE LIBROS.

R e c a u d a c ió n  p o r  ra m o s  en  J u n io  de 1 8 7 2 .
Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 

de Junio de 1 8 7 2  p o r  cuenta de los presupuestos de ingresos cuyo ejercicio se 
halla abierto.

VAZ.ORES DEI. PRESUPUESTO DE ÉSVl-VS.

C ontriD ucione^s d ir e c ta s .

Contribución de inmuebles, cultivo y g an ad ería   .....................................
Idem industrial y de comercio.......................................................................... .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias ................................................
Impuesto sobre las traslaciones de dom inio . ...........................................
Idem sobre grandezas y títulos^ . . . . . .  ............................................................
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.....................................................
Idem de 16 por 100 sobre los honorarios de los Registradores de la pro

piedad.  ............................................................................ .................. ..
Resultas de ejercicios cerrados de id .  ........ ............ ......................

ContriliacioiDie» tra in iito F ia ii.
Imcpuésto de 6 por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, em i-

láiones de corporaciohés y' conceptos análogos..  ............ ................
Idem de 10 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y cargas de

lüsticiáh .  .............^ . .........................................................    ‘
Idém de‘̂ ‘60 por 100 s^bré súéldóV̂  ̂ asignaciones de los empleados pro

vinciales y municipales.‘. . . . . . . .  .........................................
Descuento de 10 por 100 én él pérsóñál de óblígaciones’ eclesiásticás. . . . . . .
Gravámenes de las tarifas f Gédürás dé em padronamiento................................

de vigilancia  V( Li'céhciás dé armas y ca z a ,. . . . . . . . . . . . ____ _
Resuítas de ejercicios ñ'errádbs'. í. VV‘. . . . V ,   ...................................................

Pesetas. Cents,

17.11S.167‘86
3 .m .8 6 l‘60

«9.^91‘66
6^i3.630‘61

^9.000
38.64£‘08

4.S10'03
679.367*63

^1.660.977*17

^.3^0.663*63

1.439.'780*63

9.686*71
63.383*94

8.361
3.996

66.786m

3.901.466‘a3

Impaejstos» imlirectos y recursos» eventuales.

¡ Derechos de im portación.......................................
Idem de exportación................................................
Idem de descarga............................................. ..

r. . n A 1 / Idem menores......................... ................................ ..
Reivta de Aduanas  \ fie cuarentena y lazaretos...........................

Idem de trasporte de v ia jeros.. ...........................
Comisos de Aduanas.—Parte de la Hacienda. 
Alimento de 1 y 1*60 por 100 sobre los dere

chos de Arancel que se satisfagan en pagarés
de comercio............................................ ..............

Recursos eventuales, ............................................................................................
Atrasos de todas clases y ram os .......... ........................ - . .   ........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación.
Publicaciones oficiales.—Boletín y otras publicaciones de Hacienda.................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios

públicos. ............................. ................................................................... ........
Resultas de ejercicios cerrados de impuestos indirectos y recursos eventuales.

l ie l lo  €lel G ütailo y  s e r v ic io »  e x p lo ta d o »  p or  l a  
A d m in is tr a c ió n .

Sellos del Estado.

P a p e l................
Sellos sueltos..

Varios
ductos.

Derechos procesales en las pro-
. vincias exentas.........................

p ro -j Diversos de fabricación y ad
m inistración................. ..

Diez por 100 del papel de mul
tas entregado á Ayuntamien
to s . . ú. • .........

/ T a b a c o s . . . . . . . . . . .................................................

Rentas Estancadas................| p^iyoras.—Venta de existencias.........................
( Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 

' de premios de expendicion á los tercenistas
de las capitales para gastos de alm acén—  . .  

r t Lotería............................................................................................1 R ifas.......................................................................................
r, j  ir  . I De Madrid.—Labores de oro y p la ta  .
Casas de Moneda. . . .............   j p g  B a r c e lo n a .— Idem de cobre ....................................
Establecimiento de industria militar.—Coste de materiales y efectos de

g u erra .. v     .................................   * .....................................................................................
Giro mútuo del T esoro ...............................................      • •

Pesetas. Cénts.

3.38^.063*36
60.81^*11

180.681*36
47.724*^4

6.64S‘£3
8.173*76
a,4S3*44

3.£20‘̂ 8
77.789*3^
11.3^a*66
^.1^9*26

139*80

g66.S9^*07
81.14^*06

4.118.4^6*89

860.906*8^
868.607*38

1.6^*93

1.^88*33

7S4*4S
6.363.833*33

60.147*73
130*S0

173*44
S.64S.968

%.mo
1.^71*34

^37.841*43

4.044*^3
46.640*^8

778527C70B
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Establecimientos penales.................................................................................. ..
Resultas de egercicios cerrados hasta fin de 1849 de Sello del Estado y 

servicios explotados, por la A dm inistración......................................................

PRO PIEDAD ES Y DERECHOS DEE ESTADO. 

O erec lio s  y  p ro d u c to s  d e  re n ta i(  y fincaff.

Minas d ü  Estado.
De Almadén. 
De R iotinto..

Productos en administra
ción de las fincas y rentas 
del Estado........................

Rentas de los bienes del Estado en general. . . .  
Idem de las fincas del Estado al servicio de la

Administración. ........................ ..................... ..
Productos de canales y navegación fluvial.......
Idem de montes y plantíos........................ ............
Conceptos eventuales...............................................

.p, , , „ 7 ( Renta de los bienes del Clero................................
Productos en administra-L Cruzada.-Produeto líquido...................

cion de las fincas tj I entas , j^tg¡.gg0g ¿g inscripciones expedidas al Cíe- 
del Llevo.............................( ántes de la permutación de sus bienes.. . .

Productos en administración de bienes declarados en quiebra.......................

/ Veinte por 100 de la renta de P ropios...............
Diferentes derechos del Es- Intereses de 6 por 100 de demora por productos

tado.....................................) del ramo de Propiedades...................................
f Dos por 100 de administración de patronatos..

Resultas de ejercicios cerrados hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos 
del Estado................................ ..................................................................................

í*ro5giictoís ele ventas de t&ienes nacionales.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 185o.—Obligaciones á metálico formali
zadas........................................................................... .................................................

Plazos al contado, venci
mientos del segimdo se
mestre de 1871 y prime
ro de 187^, y descuento 
de los procedentes de las 
ventas y redenciones an-
teriores al S de Octubre j ¿ g  Instrucción pública 
de 1858......................  ' ^

De bienes del Estado, incluso el SO por 100 de
Propios....................................................................

Idem del Clero................. .........................................
Idem del 80 por 100 de Propios y totalidad de

los de Diputaciones provinciales t . . .
Idem de Beneficencia.............................................

Plazos al contado, venci
mientos del segundo se
mestre de 1871 y primero 
de 187S, y descuento de
Too +£» o po. tn,fi
ventas y redenciones pos
teriores al S de Octubre

De bienes del E stado , inclusos los terrenos y 
edificios m ilitares y el SO por 100 de Propios.

Idem del Clero................ ......................... .̂.............. ..
Idem del 80 por 100 de Propios y totalidad de

I v j o  U o  T A l p - c L T o / o l o i i o o  p 3 ? o ' ' . ’’ x r ) L o i a l o i 3 .

Idem de Beneficencia.............................................
de 1858 / Idem de Instrucción pública.

Conceptos extraordmarios 
de inga esos por ventas y

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas 
de bienes de corporaciones civiles por pre
mios y gastos de expedientes.........................

Gastos de expedientes de apremio y délas nue
vas subastas en quiebra.....................................

í eden^ iones . . . . . . . . . . .  \ Cuota de 40 céntimos de escudo por gastos de
publicación de las fincas en los Boletines ofi
ciales. ______ ' ......................................................................................................

Derechos de tasación de las fincas apreciadas 
hasta el de Diciembre de 1868 que los com
pradores deben ingresar en el Tesoro............

Ri sultais ij« ejeri-icins ci rradus liasta fin de 1858 por pagarés de ventas de fín
icas y redi iir I uní de rcnso^  ........................................

V e n ia  tl,e «.alina.it.

Venta de sa.lijias, fábricas y demás propiedades afectas al estanco

€le l a s  ¥ 'eiita« d e  I iie iie s  «ine f i te ro n  d e l  P a triia io - 
n ia  ^de l a  C a ra n a .

Plazos aj contado, vencimientos del segundo semestre de 1871 y primero 
de 187S y descuentos de los sucesivos. ....................J

Atrasos por ventas ;
i sucesivos, 

rentas anteriores á 1.® de Julio de 1870.

I,agre«#« p ro c e d e n te »  d e  U l t r a m a r .

Diferencia entre ¡os ingre-\ 
sos y ¡os pagos de las pro-1 
vincias de Ultramar apli-\ Filipinas . 
cable d las obligaciones] 
de la Península ...............

Pesétas. Cents.

11.963‘46

3.807‘54

dO.076.9^3‘86

93‘Oa
10.76a‘S7

46.348‘Oi

4.68^‘03
64.184‘07
11.407‘66

36‘45

73.561‘53
^5.119‘16,

g.53^‘65

^74‘57

48.061‘58

^0.368‘95
371‘3^

147.791‘56

4^5.594‘83

4.450‘77

1.570‘97
3^.558‘18

97a 80 
6.697‘4^ 
1.3^1‘98

760.667‘̂ 3
1.7^i.561‘55

79R;8Sai03-
343.094=03

35.643=14

3.417=98

19

ÍM 2

355=15

157.985=^6

17.80^=95

3.853=68
157=90

1.610.6^5=85

314.8^5

314.8^5

» e« á in e .2i d e  v a lo re »  d e l  p re » n p n e » to  d e

Gontribuciones directas.   n .    ............    ^1.660.977=17
  transito rias... . . . . -------------- ------i . ’........................................... 3.901.455=^3
Impuestos indirectos y recursos eventuales.-. ..............................................  4.118.4^5=89
Sello del Estado y servicios explotados por la Adm inistración.  ..............  10.076.9^3=86
Propiedades y Derechos del E stado . ............         4.610.6^5=85
Ingresos procedentes de U ltram ar.  ..............................................................   314.8^5

44.683.^33

Nota Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 5 de Agosto de 187^.= El Segundo Jefe Tenedor de libros, José Ramón de O ya.=  
B.*=E1 Director general, Bona. ^

NÚMERO 2 .

DIRECCION DE ! _ É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TP]NEDURIA DE LIBROS.

Estado délos fagos ejecutados en el mes de Junio cíe 1 8 7 2  en las Cajas del 
Tesoro por cuenta de los créditos legislativos del presupuesto de 1 8 7 1 - 7 2 ,  
con distinción de secciones y  capítulos.

Capítulos.

1
%
3

1
%
3
4

5
6
7
8 

11 
13

15

16 
-ÍT"

18

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
i%
13

OBLKiACIOIÍES G ENERALES DEL ESTA D O .

SECCION PRIM ER A .

Gasa Real.
Dotación de S. M. el R ey     .................. ...........................
Idem de S. A. el Príncipe heredero  ......................................... .
Asignación para la conservación de los edificios de la Corona.

T o t a l  de la sección prim era ...................- . .

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.
Personal de las oficinas del Senado.................. .......................... ..
Material de i d . . . .  x ................................................... ......................
Personal de las oficinas del Congreso ....................................
Material de id ........................................... ................................ ..........

T o t a l  de la sección segunda...........................

PR E SU PU E ST O  DE 4 8 7 U 7 2 .

J u n io  d e  8 7 2 .

S E C C I O N  P R I M E R A .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Personal de la Secretaría  ........ .................. ..
Material de la Presidencia y gastos de representación.. . . . . . . .
Personal del Consejo de Estado   __________    . ..................................
Material de i d ..................... ......................................... ..

T o t a l  de la sección prim era . . . . . . . . . . .

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO. ■
Personal de la Administración cen tral.........................................
Material de id.......................................................................................
Personal del Cuerpo diplomático y consular.. . . . . . . . . . . . . . .
Material de i d .   ........................... ...... ....................... ..
Personal de la sección de Correos de Gabinetéd. . . . . . . . . ' . . .
Material de i d . . . . ;   .......................................... . . . . .
Personal def Tribunal de la R ota:........ ........................................
Material de id . ........... ........................................... ....................
Personal de las Ordenes de Cárlós TU, Isabel la Católica y María

L u isa   .......... ; .................................................. ..
Material de id. id. id. . .  . .   .....................; . . . . . . . . . ,  ] [
Gastos eventuales é im previstos. . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . , . .
Idem de los ramos productivos . . . . . . . . . . . . 7  . . . . . . . . . . . . . .  .
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

T o t a l  de la sección segunda....................

500.000
41.666=66
83.333=33

6^4.999=99

45.823=96
6.359=10

22.244=89
33.044=03

77.468=98

S E C C I O N  T E R C E R A .

D euda p ú b lic a .
Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 400.............    4.646.943=87
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda consolidada que QiQQn7‘7<‘

resultan sin pagar por las cuentas definitivas   ........................  4 70
Intereses de acciones de carre teras............................    i ípn
Idem de id. de obras públicas  ........................................ 400^90
Idem de billetes de la Deuda del material del T esoro .,..........
Idem de la Deuda flotante del Tesoro . - .................   o? mn
Amortización de acciones do ca rre te ras ......................................
Idem de la Deuda del personal........................................................ 8/.454 43
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda amortizable que 4un<nQ

resulten sin pagar por las cuentas definitivas..........................  m.45b‘Ud
Intereses de obligaciones generales del Estado por ferro-carri-

les y de las especiales del de Alar á S an tan d er.................... n o /n m
Amortización de las m ism as...................................................................... bUi.UUU
Obligaciones de ejercicios cerrados de la Deuda procedente de 

leyes especiales que resulten sím pagar por las cuentas defl-

Intereses y amortización de bonos del T esoro................    2.226.007=38
Obligaciones de ejercicios cerrados de bonos, valores de la 

Caja de Depósitos y anticipo Fould que resulten sin pagar 4a/íQQ
por lals cuentas definitivas..........................................................................  ^

T o t a l  de la sección tercera ....................   9.555.740’62

SECCION CUARTA.

C argas de ju s t ic ia .

Obligaciones corrientes   ......................   253.070=69
Idem de ejercicios cerrados que resulten sin pagar por las 

cuentas definitivas........................................................................... 44.944=49

T o t a l  ide la sección cuarta ........................  268.044=88

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s
Obligaciones corrientes ................   2.740.344=48
Idem de ejercicios cerrados que resulten sin pagar por las 

cuentas definitivas...............................................    84=36

T otal de la sección quinta .......................   2.740.398=84

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M IN IST E R IA L E S.

2.294=64
4.875=40

38.958=22
2.204

45.326‘26

48.458=45 
4.277=52 

624.936=63 
448.778=58 
a  .479=90 

425 
4.544=66 

446=661

729=16 
998 

98.666=24 
’ 425, 
2.842=50

883.345

D/:^^
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Capítulos.

1
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6
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19 
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24 
2B 
26 
27

29
30
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34
35
36
38
39

40

1
2 
3

:4;

6
7

10
11
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14
16

-18:
19

m

21 .

'24

PRESUPUESTO BE 1871-72 . 

J u n io  d e  1 8 7 2 .

SECCION TERCERA .

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .
Obligaciones de Gracia y Justicia.

Personal de la Secretaría................. ........................................
Material de id ........................................ ...........................................
Personal del Tribunal Supremo de Justicia...............................
Material de id ..................................................... ..................... ..
Personal de las Audiencias y Juzgados de prim era in stan c ia .. .
Material de id. id .............................................................................. ..
Gastos diversos de ju s tic ia ................................................---------
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

Obligacioiies eclesiásticas.

Personal del culto y clero secular................................................
Material de id. id   ......................................................................
Personal de religiosas en clausura.  ..........................................
Material de id. id ................................................................................
Personal de la imprenta de B ulas ......................................
Cargas de justicia y otros gastos.....................¿.........................
Bulas de la Península y de U ltram ar..........................................
Instituto de las Hijas de la Caridad..............................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

RESUMEN.

Obligaciones de Gracia y Justicia .................
Idem eclesiásticas.   ......................... ........................

T o t a l  de la sección tercera:.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

' Personal de la Administración ce n tra l,  .........................
Material de id............................................... .......................................
Personal del Consejo Supremo de la Guerra y Juzgados m i

litares.................................................................................................
Máterial de id ................................................................... ..................
Personal de Generales y Brigadieres que no corresponden á

capítulo determinado.  ....................................... ................
Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-Arcliivos........
Idem de los cuerpos del ejército. ..................... ................. ..
Idem de Estados Mayores de plazas  ..................... ....................
Material de id   ..................................................................
Personal del Cu«erpo administrativo del ejército......................
Material de la Administración m ilita r,.  ......................................
Personal de Academias y Escuelas m ilitares..............................
Sueldos personales amortizadles  ..............................................
Jefes y Oficiales en comisión activa...............................................
Subsistencias m ilitares   . >................................................
Material de utensilios................................. .......................... ............
Cria caballar......................................... ...............................................
Personal de hospitales . . .  ..................................... ..................
Material de id ......................... ..........................................................
Idem de trasportes, postas y correos m ilitares...........................
Idem de comisiones extraordinarias del servicio......................
Personal^ del material. da.A rtillería ................... ......................
Idem del material de Ingenieros  ................... ....................
Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y exce

dentes............ ....................................................................................
Idem de presidios.............. ............ ....................................................
Material.—Gastos diversos é imprevistos......................................
Pensiones de las cruces de San Hermenegildo y San Fernando.
Gastos de una quinta........................................... ............................
Personal de la Dirección general de la Guardia civ il...............
Idem de Planas Mayores y terc ios...  ..................... ..............
Material de provisión de p ien so . ..................................................
Idem de utensilios......................................•........... .............................
Cumplidos del ejército  • • •................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo.. . . . . . . . V . . . .  . .,------ : .    .................... ......................
Idem quq, resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . . . . .

T o t a l  de la sección cuarta............. .......

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.

Personal del Almirantazgo.  ..................................................
Material de las dependencias d.el‘ A lm irantazgo.. . . . . . . . . . . .
Personal del Cuerpo géher.al\de la auxiliares y
■ el adm inistrativo .i.. . .  .............................................. ..
Material de id. i d . . . . . . . , . .   ................... ............................
Personal de las oficinas de los Departamentos .
Material de id . . . . . . . . . . . . ___    , ........ ........................ ..
Personal de tercios navales.   ......................................................
Material de : i d . t . . . .  ........ .......................................................... .
Personal de Arsenales^. . . . . . . . . . . . . ______.................................
Material de id . , . . . .  . ;  .     .......... ........ é*. . : . . . ; . . . . . .
Personal de buques dé guer ra. . . . . . . . . . . . . . .  1  ______ _
Material de id-.. . .  ..... .......................... .............. 1 . . . . . . . . . .
Personal da;establ:ecimien|;ps científicos^. ........................ -
Material de íd . , . . . V , . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.~Gasto&,diveifSQSi;>. ! . .  ¿ . .  , r .   .........................................

Idem, de hospítaíeA . . .  . . . .   ____ _. . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de los ramos productivos.... . i.. - . . .> . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Obligaciones de. ejércicips cerrados que carecen de crédito le

gislativo. . . .  .7,. . .7 . . V . ___
Idem que úesultarí sin-jlág^i* por la s  cuentas definitivas.. . . .
ídem prócedeptes de los bTédifós de las leyes de 1 /  de Abril 

de, 1859 y 7 de Abril de 1861- que resulten sin pagar. . . . . . .
Personal y  materíál dé lá esóuadra del rio de la P l a t a . . . . , .

T o t a l  dé la sección quinta, . , .

1
^8 .073« 2
dl.083‘31 3
63.122^61 - 4

4.76S‘50 5
556.533‘71 6

8
7.840‘0^ 9

647‘08 ^0
l l

684.891‘83 12
13
14
18

144.186‘79
403.161‘96 21

79.573
60.969*08 Adic. 1.'

499‘99 Adic. 2.'
^.083‘33 Adic. 3.*
1.46S‘09 Adic. 4.'
1.570*83

5^.035*35

745.54^‘4S

684.891‘83 ■1
o

745.54S‘4^ %
3
4

1.430.434‘S5 5
6
7
8
9

10
11
12
13

9 ^ .m ‘46 14
13.755‘19 15

16
35.357U3 17

l.S89‘83 18
19

49.757‘31 20
%9.409‘90 21

^.355.70^‘57 22
104.9^6‘99 23

8.658‘01 24
133.900‘a8 25

3.658‘97 26
^5.^30‘46 27
37.^43*83 28
45.478‘33 29

954.635‘40 30
117.140‘%1 31
10.000 32
34.041‘67. 35

179.68S‘34 Adic. 1.
16^.0Ü1‘39
^5.931‘91 Adic. 2.

343.746‘50
36.716‘5^

ai3.^41‘05
786‘69

39.8S6‘53
1.666‘50
1.659
6.756

655.180*73
44.157‘05 1
15 000 2

500 3

16.351‘5£ 4
1.47^.113*91 5

D
1261.62128 7

8

9

10
14.905*58 12

.,Y .974‘75 13
14

258.395*69 15
46.538*46 16
16.287*08
5.257*88 17

29.757*58 18
7.329*59 19

247.096*41 20
74.108*67

194.970*91 , Adic.
153.834*85 Adic.
16.266*33

308 Adic.
8.703*53

30.016*66
17.000*30

868*33

10.800.977*53 21-
91.446*39

22
853*33 23

25
12.052.897*85 26

Capítulos.
PRESUPUESTO DE 18 7 1 -7 2 . 

Junio de 1872.

SECCION SEXTA,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Personal de la Secretaría .....................................................
Material de id ................ ........................... ................................. ........
Personal de Gobiernos'de provincia.................. ............ .
Material de id .  ........................................................ ..............
Personal de Seguridad pública........................ .......................... ....

, Material de id . ..............    •................... . . . .
Personal de' Beneficencia....................................................... ..........
Material de id............................................. ........................................
Personal de Sanidad................................... ......................................
Material de i d .   ................................. .......................................
Personal de la Visita de Beneficencia y Sanidad . . . . . . . . . . .
Idem de Establecimientos penales................................................
Material de id  ..................................  ............ .................. ..
Establecimientos penales, gastos de la venta, pluses de confi

nados y otros varios.............. .......... .............................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas   .................................................... ............................ ............
Personal de Telégrafos.......................................................................
Material de id.  .......................................................... ....................
Personal de Correos................................................. ................ ..........
Material de id .................................................. .....................................

T o t a l  de la sección s e x t a ,   ...........................

SECCION SETIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Personal de la Administración central..........................................
Material de id.............. .................................................................. .. •.
Personal de la Administración provincial...............     •.............
Material de id ....................... ...............................................................
Personal de A gricultura........................... ........................................
Material de id .............................................................. i ......................
Personal de M inas...............................................................................
Material de i d ,.  .................................................................................
Personal de Com ercio.  ..........  ....................................................
Material de i d ......................................................................................
Idem.—Gastos generales....................................................................
Personal de prim era enseñanza......................................................
Material de id  ...... .................... ...............................................
Personal de segunda enseñanza............ ..........................................
Idem de enseñanza superior y profesional.................................
Material de id ...................................................................   . . . . .
Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias...
Material de id.......................................................................................
Gastos generales pai;a fomento de las letras y a rte s  .̂.......
Material para obras en los edificios de Instrucción pública., .
Personal de Obras públicas.—Gastos generales..........................
Material de id. id ....................................... ...................................... ..
Idem de carreteras...................................................     '.................
Idem de obligaciones fijas para obras concluidas...............
Personal de ferro-carriles.............. ...................................................
Material de id ......................................................................................
Personal de aprovechamiento de aguas, ríos y canales..........
Material de id. id .................................................................................
Personal de puertos, faros, boyas y valizas...............................
Material de id. id ................................................................................
Idem de construcciones civiles.......................................................
Idem de Instrucción púb lica .  ......................................................
Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas. 
Personal y material de la Administración central y provincial

de Estadística.................................................................................
Idem id. del Museo de P intura y E scu ltu ra...............................

T o t a l  de la sección sétima.

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

G astos de la  A d m in is tra c ió n  c e n tr a l .

Sueldo del Ministro y personal de la Secretadla.......................
Material de la S ecre taría . .......... ...................................................
Personal del Tribunal de Cuentas y de la Sección de Clases

p a s iv a s ... ....... .............................................. ............................
Material de id. id .................................................... ............................
Personal de las Direcciones y centros generales. ................
MateTial de id. id ............ ................................ ...................................
Personal de las Inspecciones de H acienda..................... ............
Material de id. i d .    .................................................................. ..

G astos de la  A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l .
Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua 

ñas, de Rentas, Depositarías y Secciones de Propiedades
Material de las m ism as. ........ ...............................
Personal de las Fábricas dé Tabacos ............. ...........
Gastos de escritorio dé las m ism as...................................
Personal de las Fábricas de sales—  ...................................
Gastos de escritorio , visitas y culto de las mismas 
Personal facultativo, de Contabilidad y Tesorería de las Gasas

fie M oneda.. .  . . .   ................ . * • * ...................... *.*..........
Material de las oficinas de las m ism as.  .....................
Personal de las Minas....................................  . . . . . .
Material de id .   ................................. ............................ .. . . .
Personal para la conservación y vigilancia de las suprimida 

Fábricas de sal, salitre, azufre, pólvora y m oneda.. : . . .
Material de las m ism as ...............................   •
Personal de las Administraciones del Patrimonio que fué de la

Corona. . . . . > . ..........        ****,•
Material de las mismas       * • • •

Gastos generales comunes á la Administración central 
y provincial.

Gastos generales de todos los servicios de la Deuda. .............
Idem de movimiento de fondos y diferencias de cambios en el

extranjero ............. ................................................ .........................
Idem diversos del ramo de Contabilidad................ .......................
A lquileres^ obras de las Fábricas, Administraciones y demás

dependencias de H acienda. ..........       -
Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios 

de dicho ramo.............................................................................   •

34.686‘9a 
10.416‘66 
94.793‘39 
26.131^92 

179.035Y4 
^8.380‘97 
3.750H4 

37.555‘64 
33.676‘71 

7.907‘04 
416‘66 

26.686^42 
105.398‘57

3.^35‘48

aa.656‘68
^44.475‘40

Sl.009‘14
3S3.507‘90
200.121^41

1.403.498‘55

46.i6^‘49
8.700

48.913‘6 i
3.906‘06

lOa.563‘37
18.863‘31
66.246‘60

7.958‘08
4.770‘77

S70‘84
457‘99

6.547‘76
10.394
9.947‘14

188.73S‘96
2 9 . m m
50.42i‘57
a^2.0£0‘58
42.804‘41

9.546‘46
209.663‘24

48.172‘86
1.832.503‘53

4.i66‘66
42.590‘86
3.171‘59
5.385‘35

202.003‘68
38.461‘62

386.647‘87
20.983‘08

56‘25
303.946‘03

96.66P03
880‘14

3.873.694‘29

Í6.791‘43
5.758‘33

87.06ÍH5
3.04i‘66

m .7 4 9 ‘66
21.33829
^8.135‘89

205‘30

U T M T 3 Í
g9.833‘60
eS.869‘91
•d.003‘S0
4010‘36

478‘98

:97.803‘83
4..9S0

‘28;037‘7S
719‘71

9.14.8-99
782-90

11.199-34 
. 187-SO

3.326-25'

2.388.067-66
4.141-97

15;401-47

15.076-61
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Capítulos.

29

30

31

32
33
34
35
36
37

Adié.

33
39
40

Adic.

41
42
43

Adic.

46

47
Adic.

PRESU PU ESTO  BE 1 8 7 1 - 7 2 .

J u n io  d e  1 8 7 2 .

Material de fabricación, explotación, trasportes, ex- 
pendicion y demás gastos de las Rentas y Propiedades 

del Estado.

Gastos de administración del Boletín oficial y demás publica
ciones de Hacienda.. . .   ..................................................

Idem de fabricación de papel sellado, compra de primeras ma
terias, adquisición y reparación de m áquinas   ........

Portes de papel sellado, premios de expendicion debmismo y
de toda clase de sellos. .......... .................. ............................ ........

Compra de tabacos, portes, fletes y demás gastos de fabricación
y expendicion............... • ••• , • .............      •'• • •

Gastos de fabricación de sales, de repeso, inutilización y otros.
Comisiones y demás gastos de Loterías........................................

‘Material del Giro m ú tu o . ..........................................................
Gastos generales de las Casas de Moneda. ........ ......................
Idem de explotación de las M inas................ .......................... ..
Idem de Administración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrimonio que fué de la Corona........................ ..
Premios de ventas, investigación y gastos generales...................

Resguardos.

Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos.
Material de id. id .................................................... ...........................
Personal del Resguardo especial de Rentas Estancadas............ ..
Crédito extraordinario.—Para atender á las obras del ediíicio 

destinado al Palacio de Ju stic ia ................................................

Minoración de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  .............. ..
Ganancias de la L o te ría . .......................................- ......................
Premios á denunciadores en las multas sobre los derechos rea

les, á los de efectos timbrados y á los aprehensores de tabacos. 
Minoración de ingresos de las contribuciones de inmuebles 

é industrial y de com ercio,............................................. ............

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo ............................................................................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas deñnitivas.............
Resultas del presupuesto de 1859...................... *.................... .....

T otal de la sección octava  .........................

CAPITULO ADICIONAL.

Minoración'de'ingresos del producto de las ventas de bienes 
desam ortizados. ................ ..

1.427‘85

153.91749

37.695‘61

2.333.64845
8.074‘54

76.07241
16.665‘37

229.434‘64
173.401‘89

24.523‘06
22.199‘32

945.585‘37
29.400‘76

8.696‘97

91.685‘88

178.851‘99
2.315.130

33.227‘36

509.234‘37

3.63045
72.27340

245‘21

10.678.479‘84

272.627‘32

C a p ít u lo s .

Obligaciones 
Estado. . . .

generales del)

Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales. .

RESÚMEN.

Sección 1.*— Gasa R e a l .   ............ ..
 ____ 2.*—Cuerpos Colegisladores....................
_____ 3.*—Deuda pública...........................
_______4.“—Cargas de justic ia ........................
______ 5.*—Clases pasivas. .  ..........................
Sección 1."—Presidencia del Consejo de Mi

nistros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
______ 2.“—-Ministerio de Estado ..
_____  3."—Idem de Gracia y Justicia .......
______  4.*—Idem de la G uerra .
______ 5.®—Idem de Marina...................... ..
_ _ _  6.®—Idem de Gobernación,. . .  . . .
______  7.®—Idem de Fom ento.....................
______  8.®—Idem de H acienda.......................
Cap. adic. — Minoración de ingresos del pro

ducto de los bienes desamortizados..............

T o t a l  satisfecho por el presupuesto  
de 1871-72 ......................................

PRESUPUESTO DE 1871-7^^

Junio de 1872.

624.999‘99
77.468‘98

9.555.710‘62
268.014‘88

2.710‘398‘84

45
883,

1.430
7.267'

12.052,
1.403
3.873.

10.678

326‘26
345
.434‘25
627‘78
897‘85
.498‘55
.694‘29
479‘84

272.627‘32

51.144.52445

N o ta . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que - pueda ofrecer el examen de las: 
cuentas en que se funda.

Madrid 5 de Agosto de 1872.=E1 segundo Jefe Tenedor de libros, José Ramón de Oya.==- 
V.® B.®=E1 Director general, R o ñ a . ............

NÚMERO 3.

DIRECCION DE :  7  É IliTERIENCIOfí GENERAL DE U  ABIIíNISÍRACION BEL ESTADO

TENEDURÍA.

C o m p arac ió n  d e  lo  re c a u d a d o  en  J u n io  de 1 8 7 2  con lo  d e  ig u a l m es d e  1 8 7 1  
p o r  im p u e s to s  y  re n ta s  e v e n tu a le s  de im p o rta n c ia .

Estado de la recaudación ohtenida en Junio de 1 8 7 2  y en igual mes de 1 8 7 1  
por calores de los impuestos y  rentas eventuales de importancia, y  de las di
ferencias que resultan de la comparación parcial.

Impuesto sobre las traslaciones de do
m inio.................................................

A du an as..  .......................................
Sello del Estado. j  ̂[ i 7  i ' i
Tabacos  .............................................
L o te rías...............................................

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Jimio 
de 1872.

En Jimio 
de '187L

De más 
en Junio 
de -̂ 872.

De menos 
en Junio 
de 1872.

643.530‘61
3.680.f40‘75

860.905'82
858.607‘38

5.353.833‘33
2.645.518

961.661‘20
5.168.774‘26
1.085.901‘43

753.902‘87
4.924.960‘84
3.640.585‘59

))
»
»

104.704*51
4"28.87a*49

))

318.130‘59
1.488.163‘5 i

224.995‘61
»
»

99o.067‘5"'

14.043.005‘89 16.535.78649 533.577 3.026.357‘30

Diferencia de menos recaudación en Junio de 1872... 2.492.780‘30

.N ota . Queda sujeto.este estado á las rectiñcaciones que produzca el exámen de las cuentas, 
en que se fúnda.

Madrid 5 de Agosto de 1872.=E1 segundo Jefe Tenedor de lib ro s, José Ramón de O ya.=  
V.° B.“= E 1 Director general, Bona.

J u n t a  d e  la  B ^ eu d a  p ú b l i c a .

ñpííícmH fít? los documentos ij valores de la Deuda amortizados 
mi el mes de Ahrtl de 1872 por pago de débitos y varios  
ramos ¡¡por conversiones; cuya quemu ha tenido efecto el día 
de hoy ene!  patio del edificio yue ocupan las oficinas de la 
Deuda i fí sadjer:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITO S Y VARIOS RAMOSv*

Un documento de renta perpétua al 3 por 100 interior; por 
capitales 10,000 rs.

Sesenta y nueve documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitule rs. 84 cénts.

Diez y siede documentos de Deud del material' del Tesoro 
no preferente con interés; por capit le' 84.089 rs .''92 cénts.

Cincuenta y ocho d o c u r n e n t r l e  acciones de carreteras; 
por capitales 154.000 rs. ...........................

Setecientos sesenta y tres documentos de obligaciones gene- 
xairs de feiTO-CraiTÍies; por capitales 1.904.000 rs. ■

T tal 908 documentos; por capitales 2.363.834 rs. 76 c é n - ’ 
'timos

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cincuenta y siete docum.,entos de títulos del 3 por 100 con- 
;Solidado de la creación de 1861, renovación del año de 1870; 
por capitales 619,000 rs.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
convei-sion en consolidado, 'emisión de 4,870.; por capita
les 52.000 rs.

Cincuenta y siete documentos de renta perpétua al 3 por 100 
'interior ; por capitales 3.790.000 rs.

Cuarenta documentos de renta del 3 por lÓO consolidado 
iaterior; por capitales 9,869.537 rs. 9 cénts.

Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 39.200 rs.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado exte
rio r ; por capitales 272.000 rs.

Diez y.nueve documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 37.000 rs.

T o ta l: 179 documentos ; por capitales 14.678.737 rs. 9 
céntimos.

RESUMEN.
Nuevecientos ocho documentos de amortización por pago

de débitos y varios ramos; por capitales 2.363.834 rs. 76 cénts.
Ciento setenta y nueve documentos de amortización por 

conversiones; por capitales 14.678.737 rs. 9 cénts.
T o ta l: 1.087 documentos ; por capitales 17.042.571 rs. 85 

céntimos.
Cuarenta y seis documentos de renta consolidada interior; 

•por capitales 985.000 rs.; por intereses íio capitalizables 1.500 rs.; 
total 986.500 rs.

Seis mil seiscientos sesenta y nueve documentos dC/ renta 
perpétua al 3 por 100 interior ; por capitales 632.773.000. rs.; 
por intereses no capitalizables 30.342.780 rs.; total 663.115.780 
reales.

Total general: 7.802 documentos; por capitales 650.800.571 
reales 85 cénts.; por intereses no capitalizables 30.344.280 rs.; 
total 681.144.851 rs. 85 cénts.

Madrid 29 de Julio de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia..

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuya carpeta 
se halle señalada con el núm. 401.

Madrid 5 de Agosto de 1872.=E1 Tesorero Central, Mariano 
Vela.

o  o  o  o  o  o  o  o  o  c

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 250 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Villaquejida (León) D. Baltasar Zapatero.

Madrid 25 de Noviembre de 1871.=E1 Director general, 
Antonio F errer del Rio. •

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectüra, por 

D. S. L. Cabildo. Madrid, 1870. Una hoja.
Silabario, ó elementos prácticos de lectura, por D. Toribio 

García. M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. M adrid, 1870. Un cua

derno en 8.* . .
 ̂Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Ma

drid, 1856. Un cuaderno en 24.®
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, por él mis

mo, y de Historia Sagrada, por el Abad Fleuri. Madrid, 1865.
Un vol. en 8.® cartón. ..........

Cartas sobre religión, por el Padre Gratry, traducción del 
Presbítero D. José Panadet y Poblet. Barcelona, 1870. Un vo- 
lúmen en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid , ^7 0 . Un cuaderno en 4.®

Cat^ism-o de la religión natural, por D.' Juan Alonso y 
Eguílaz. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®

Loa religiosa-fantástica en un acto y en verso, por D. José 
Martin y Santiago. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®
. La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Ga
briel Fernandez. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®

Premio álanoblezadel corazón, porel mismo. Madrid, 1861o. 
Un cuaderno en 4.®

Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición.. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á  los niños, por D. Cayetano Collado y 

Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8j®
Estudios sobre la prim era enseñanza, por D. Cárlos Yeves. 

Tarragona, 1861. Dos vols. en 8.® (1.® y 2.® série).
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 

D. Gabriel Fernandez. Madrid , 1867. Un cuaderno en 8.®
Estado actual y Organización de la enseñanza de sordo

mudos y de ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez Vi- 
llabrille. Madrid, 1862. Un vol. en 4.®

Memoria relativa á  las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con láminas.

Curso de educación ó tratado de Filosofía moral, por Don 
Antonio Aguirrezábal. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

El Faro de la Infancia, periódico dedicado á, los niños de 
ámbos sexos. Año primero. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.® 

Breves páginas dedicadas á  la educación moral de s u s  hijos,, 
por D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1862. Ün vol. en 8.*,. 
holandesa.

La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y 'rnora]^ 
por D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1863. Un voléen 8.® 

Estudio filosófico del hombre, por el mismo. M a d rid , 1870.. 
Un vol. en 8.®

Estudios sociales sobre la educación de los puéblos, por Don 
Domingo Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D.* San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en: 4.® ‘ y

Almanaque de la  Gaceta de Instrucción prim aria para4868. 
Lérida, 1867. Un cuaderno en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública  ̂ por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

, Memoria sobre las Bibliotecas populares , por í). Felipe PL  
catoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción p rim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcoh. Ma
drid', 1871. Un cuaderno con láminas en 8.®

Catecisrno de la Constitución democrática, por D. Vidal 
Golihenar. Toledo, 1870. Un cuaderno en 16.®

776918
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La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benju- 
mea. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albace
te, 1869. Un vol. en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y 
Ferrando. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. Madrid, 1859. Un cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

Historia de tres enam orados. por D. Antonio de Guevara. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 1̂ .®

A los recien casados, por el mismo. Madrid» 1869. Un cua
derno en 1 .̂®

Del amor y de los celos, por el Dr. Salustio. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 1̂ .®

La mujer tal como debe ser, por el mismo. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 1̂ .®

Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1866. Un cua
derno en 8.®

El beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 
1860. Un vol. en 8.®

Colección de cuentos, por D. Cárlos Rubio. M adrid, 1868. 
Un vol. en 8.®

La leyenda del trab a jo , por Meliton Martin. M adrid, 1870. 
Un vol. en 4.®

¡i¡Sin nombre!!! por Velisla. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® 
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 

política de los jesuítas, edición española revisada, corregida y 
aumentada por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8.®

Del Ebro al Tiber, rcuerdos por Juan García. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.*

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Londres, 1861. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición reformada. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® 

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 185^. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. M adrid, 1870. Un
volumen en 4.®

Gramática castellana teórico-práetica, por D. Gregorio Her- 
rainz. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, por la Academia Española. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. 
Madrid, 185^. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D, Joaquín Cuadrado 
y Retaniosa. Cáceres, 1869. Un.cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra póstuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio.

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan J. 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Rudimentos de Retórica y P oética, por D. Francisco Ruiz 
de la Peña. Bilbao, 1868. Un vol. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edi
ción oficial. Madrid, 1849-51. Cuatro vols. en 4.® (Tomos .̂®, 
a® y 5.®)

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
formada de órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4.® 

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.® 
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronce- 

da. Sevilla, 1869. Un cuaderno en 4.®
La batalla de Pavía. Canto épico por D. Angel Lasso de la 

Vega y Argüelles. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®
Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui

lera. Madrid, 1866. Un vol. en 1̂ .® con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú- 

rnen en 1 .̂®
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. Un vo-

lúmen en 4.®
Ecos del T eide, 'poesías de D. José Plácido Sansón. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.®
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re

cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
tíuaderno en 4.®

Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del 
Rio sobre el Ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

Cuadro sinóiñico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. S ev illa , 1866. Una hoja.

Aritmética fácil para las E scuelas, por R. A. Linova. Ma
drid, 1860. Un vol. en 8.®, cartón.

Elementos de Aritmética, por J. M. Yeves. Tercera-edición. 
Tarragona, 1868. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la E s- 
cosura. Segunda edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

Compendio de Aritmética teórico-práctica, por D. Meliton 
Escamilla. Cuenca, 1871. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-deci- 
mal en verso, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cua
derno en 8.®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico con 
aplicaciones á la Agricultura, Industria y Comercio, por D. Fe
lipe Eyarálar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro P a
blo Vicente. Novena edicioii. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8.® 

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por 
nn Ingeniero. Segunda edición. Madrid 1868. Un vol. en 8.® 

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un cua
derno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por Don 
F. Picatosto y Rodriguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemáticos-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 186^. Un vol. en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José 
P ilar Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con 41 mapas.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Ferm in 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868Í Un vol. en 8.®

La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un 
volúmen en 4.® con 18 mapas.

Nomenclátor^de la provincia. Un cuaderno en folio.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. Un vol. en 4.®, 

tela, con 18 mapas.
 ̂ Iglesia de León y monasterios antiguos y modernos de la 

misma ciudad, por el P. Manuel Risco. Madrid. Un volumen 
en 4.®

Historia de la ciudad y corte de León y de sus R eyes, por 
el mismo. Madrid. Un vol. en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de Es
paña en la segunda época constitucional, por D. Manuel José 
Quintana. Segunda edición. Madrid, 1853. Un vol. en 8.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición. Madrid, 1867. ÍJn vol. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 1858, 
por D. M. S. S. Metéoros acuosos. Madrid, 1857. Un cuaderno 
con grabados en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año, 1859, por 
el mismo. Nociones de Botánica. Madrid, 1858. Un vol. con 
grabados en 8.®

 ̂ Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1860, por el 
mismo. Tercera parte. Nociones de Zoología. Madrid, 1859. 
Un cuaderno en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodriguez. Madrid, 1865. Un volú- 
rnen en 4.® ^

Programa de un curso de Elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1865. Un vol. con láminas en 4.® 

Determinación de las especies minerales por el sistema 
químico de Kobel, modificado y ampliado por D. Amalio Maes
tre. Madrid. 1871. Un cuaderno en 4.®

Estudio médico , farmacéutico y económico de las solaná
ceas, seguido de una monografía sobre la belladona, por Don 
Primo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. Un vol. en 4.®

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 8.®

Manual de A gricultura, por D. Alejandro Oliván. Ma
drid, 1849. Un vol. en 8.®

Fomento  de la población rural, por D. Ferm in Caballero. 
Tercera edición.Madrid, 1864. Un vol. con láminas en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Indus
tria y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 8.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 1862. 
Un cuaderno en 8.®

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Los montes y el cuerpo de Ingenieros en las Córtes Cons
tituyentes, por D. Francisco García Martino. Madrid, 1871. Un 
volúinen en 4.®

Manual práctico de Horticultura , por D. José García Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. M adrid, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García 
Sanz. Madrid, 1861. Un vol. en 8.®

El tabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes y 
sus más afamadas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodriguez 
Ferrer. Madrid, 1851. Un vol. en 8.®

Manual de P iscicu ltu ra, por -D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 

Un cuaderno en 8.®
Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 

ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno, en 8.®
Censo de la ganadería de España, según el recuento verifi

cado por la Junta general de Estadística el 24 de Setiembre 
de 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con láminas.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Ro
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Almanaque del Museo de la Industria para 1871. Madrid, 
1870. Un vol. en 4.® con grabados.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y prepa
ración del café, por D. Matías López y López. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el retrato del autor.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan Bau
tista Jiménez y D. José Diaz Agero. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®, 
holandesa.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, 
por D. Cirilo Tornos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio con 
láminas.

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por 
D. Ramón Rúa de Figueroa. Madrid, 1859. Un vol. en 8.® 

Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la 
Dirección general de Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Estadística minera correspondiente al año 1868, por la 
misma. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. 
Sexta edición. Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y 
raigones, por D. Antonio Rotondo. Madrid, 1846. Un vol. en 12. 
con láminas.

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepo- 
muceno Martínez. M adrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las analogías y diferencias entre el garroti- 
11o descrito por los antiguos y la angina seudo membranosa de 
los modernos, por D. Manuel Iglesias. Madrid,1862. Un cuaderno 
en folio.

Anatomía patológica, por el Dr. D. Manuel José de Porto. 
Cuarta edición. Cádiz, 1868. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina buena 
y perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Ma
drid, 1807. Un vol. en 8.®

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los 
hospitales generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Ca
ballero. Madrid, 1865. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Anto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 12.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8.® holandesa.

Manual de Economía po lítica, por D. JoaquinReche. Ma
drid, 1853. Un vol. en 8.®

Protección y comunismo, porFederico Bastiat. Madrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®

Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por 
D. Antonio Aguirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Straeten. Traducción de 
D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.® 

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez 
Rodríguez. Madrid, 1862. Un vol. en 4.®

Historia y defensa de la declaración de la prensa republi
cana , por Manuel de la Revilla. M adrid, 1870. Un cuaderna 
en 4.®

La pena de muerte, por A. V era , traducción de D. Ignacio 
Manrique y Mañes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno en 
el año de 1862. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Total: 155 obras, con 158 vols. y 2 hojas.
Madrid 25 de Noviembre de 1871.==Ei Director general, 

Antonio F errer del Rio.

Se halla vacante en la Facultad de PNlosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid la cátedra de Principios generale» de 
Literatura y Literatura española, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9. de Setiembre 
de 1857 y en el 2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870. Los 
ejercicios se verificarán en la Universidad de Madrid en la  
forma prevenida en el tít. 2.® de dicho reglamento. Para ser 
admitido á la oposición sólo se requiere tener el título de Doc
tor en Filosofía y Letras ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable tér
mino de cuatro meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,, acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un 
programa razonado de las enseñanzas correspondientes á la  
cátedra que trata de proveerse y de una Memoria sobre las‘ 
fuentes de conocimiento y método de enseñanza de la asigna
tura objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicas de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desdo 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1872.= El Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid la cátedra de Lengua árabe, dotada 
con 4.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á  
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á, 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo de Doctor en Filosofía y 
Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la F a
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan; los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubiesen servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 22 de Julio de I872.=E1 Director general, Antonia 
F errer del Rio.

Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras 
cinco categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma F a
cultad que reúnan las circunstancias prescritas por ^as dispo
siciones vigentes.

En el tprmino de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , rem itirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 31 de Julio de Í872.=E1 Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 

exámenes para ingreso en esta Escuela, con arregló ádb pre
venido en los artículos 51, 61, 62, 63 y 64 dél réglaméiito 'que 
fué aprobado para la misma por decreto de S. A; el Regente' 
del Reino en 24 de Octubre de 1870, qhedá ábiéi-to desde'hoy 
y hasta el 31 de Agosto próximo el plázp ;i)ára la admisión de 
solicitudes en la Secretaría de dichá Escuéíá, de odhó á doeé 
de la mañana, todos los dias no feriados. ,  ̂ -

Para conocimiento de los caiidiidíatos sé cópian á continua
ción los mencionados artículos del reglamento de la Escuela, 
en cuya Secretaría, y en lá^ diás y horas antediehns,' se\ facH 
litarán álos candidatos q u e dós pidan los programas impresos, 
en que se detalla la extensión^ con >qne so than de exigir Jas 
m aterias objeto de los exámenes^de 'ingreso: : v ^ v.jvv,., ■ 

Madrid 19 de Julio jdp i872.f=^P.  ̂ Ap^ejmp Jirado.

Articulas del rf^ía'ifientó 
Artículo 51. Para ser ndnaitido en la Escuplar como alu-ípno 

externo es preciso haber v si do aprobado, en examenps de #  
greso, que se verificarán con arreglo^á, ios ar|;ípulQS, 61 abp4.

Art. 61. Para ingresar en Ja Escuela ícomq ajumiWL.í^tqrnQ 
se necesita:  ̂ ) >'i }
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1.® Acreditar por certificación ó diploma haber aprobado 
académicamente las siguientes asignaturas: Gramática caste
llana, Geografía, Historia general y particular de España.

S.® Ser aprobado, mediante exámen, de las m aterias si
guientes : Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som
bras y á la perspectiva.—Mecánica racional.—Física.--Nocio- 
nes generales de Química.—Historia naturaL—Dibujo lineal.— 
Dibujo topográfico á pluma.—Dibujo en paisaje.—Traducción 
del francés.—Traducción del inglés ó aleman.

Art. 6^. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá lu
gar todos los años, verificándose los exámenes en el mes de 
Setiembre. La convocatoria aprobada por el Gobierno se pu
blicará con anticipación por medio de los periódicos oficiales. 
En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios para 
el ingreso, y se hará referencia á programas detallados que 
m arquen la extensión con que se han de exigir las materias 
objeto de los exámenes, y que señalen las obras que sirvan de 
término de comparación, sin que se entienda por esto que los 
candidatos hayan de haber estudiado por ellas. Dichos progra
mas se redactarán oportunamente por la Junta de Profesores, y 
aprobados que sean por el Gobierno, se imprimirán.

Art. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al Director 
de la Escuela ántes de 1.® de Setiembre su solicitud de exá
men, acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se 
refiere el párrafo primero del art. 61. Cada una de las mate
rias enumeradas en el párrafo segundo del mismo artículo 
será objeto de un exámen. El Director de la Escuela fijará opor
tunamente los dias en que hayan de verificarse los exámenes 
de cada materia y los alumnos que deban examinarse cada 
dia: esta distribución se publicará en la tablilla de órdenes 
para conocimiento de los interesados, y si por causas impre
vistas fuese preciso modificarla se anunciará del mismo modo 
las alteraciones que en ella se introducen.

Los exámenes serán públicos y se verificarán ante Tribu
nales, compuestos de dos Profesores de la Escuela, nombrados 
por el Director, de un Ingeniero de Minas no afecto al servi
cio del establecimiento, nombrado para este fin por la Supe
rioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgase conveniente pre
sidir los exámenes cesará de formar parte del Tribunal uno 
de los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen 
los programas.

El candidato que no se presentase á sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución, no será examinado de aquella materia hasta el 
año siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la 
nota de aprobado ó desaprobado; extendiéndose acta del resul
tado , firmada por todos los examinadores, que se archivará 
en Secretaría, y publicándose copia autorizada en la tablilla 
de órdenes para conocimiento de los interesados.

Art. 64. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las m aterias que se exi
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar
las todas simultáneamente expresarán en la instancia que ele
ven al Director ántes del mes de Setiembre cuáles son los 
exámenes que solicitan, presentando además (si ya no lo hu
bieran hecho en años anteriores) las certificaciones á que se re
fiere el párrafo primero del art. 61. Estos exámenes se verifi
carán como prescriben los artículos 6% y 63. P ara ser admitido 
á exámen de cualquiera de las materias bastan .los requisitos 
enumerados en el párrafo primero del art. 61. —1

Escuela Nacional de Música.
Desde el dia í.® de Setiembre próximo hasta el del mis

mo se admitirán solicitudes en esta Secretaría á los que as
piren á ingresar en la referida Escuela.

Las condic iones que se exigen, según el reglamento vigen
te, son las  s igu ien tes :

1."̂  La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 11.® al 
Excnio. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y 
por su padre ó encargado, expresando en ella la edad del in
teresado, pueblo de su naturaleza, su [domicilio en esta corte 
y los nombres de los padres.

Al ser presentada la antedicha solicitud en Secretaría se 
exhibirá la cédula de vecindad para identificar su persona.

El interesado deberá saber leer y escribir correctamen
te, y acompañar además una certificación de haber cursado 
con aprovechamiento las cuatro operaciones fundamentales de 
la Aritmética.

El máximum de la edad para ingresar en solfeo será el 
de 44 años, y para las demás enseñanzas el de 20.

4.̂ ' Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio 
del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.'" Todo aspirante que, prévio el exámen correspondiente, 
sea admitido, abonará 46 pesetas por derechos de matrícula, 
y 6 por los de exámen en la forma siguiente: la mitad de la 
m atrícula al dia siguiente de ser admitido y ántes que den 
principio las clases; la otra mitad en el mes de E n e ro , y los 
derechos de exámen en el de Mayo. Quedan sujetos también 
á esta cláusula todos los alumnos de la Escuela que procedan 
de años anteriores.

fi."" Los interesados deberán presentarse acompañados de sus 
padres, tutores ó encargados en los dias que han de tener lu 
gar los exámenes de ingreso, los cuales se anunciarán con la 
debida anticipación en el tablón de edictos de dicha Escuela, 
proveyéndose al efecto en la Secretaría todos los alumnos que 
posean conocimientos musicales de la correspondiente papele
ta, prévio el pago de las 6 pesetas de derechos de exámen.

I,"" y última. Se adm itirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alumnos de enseñanm  libre que quieran ser 
examinados, prévio el pago de m atrícula y derechos de exámen.

Madrid 4.® de Agosto de 4872.=E1 Secretario. —4

Dirección general de Estadística.

Estado de la prensa periódica existente á f%n de los años de 4868, 4869 y  4870.

PUBLICACIO N ES PERIO DICA S.

Í M onárquico-de
mocráticas----

Moderadas..........
Absolutistas , . . .  
Republicanas . . .

Oficiales de A utoridades...........
Idem de corporaciones................
Religiosas......................................
De instrucción pública ............
De cieneias filosóficas, morales

y políticas............ .................. .
De ciencias exactas y  físico-na

turales  ........ ..
De A gricu ltu ra .  ............ .
Industriales. . . . . ...... .................
Mercantiles  ........ .
De Derecho .
De A dm inistración.,,   .......... .
De Medicina  ____ ________
Militares y de M arina  .
L iterarias. . . . . . . . .   ........ ..
A rtísticas....................................
De m odas., .4 . . . . . . . . . . . . . . .
De noticias y anuncios    ----

PERIODICOS EXISTEN TES.

Sumas . . . .

A FIN DE 4868. A FIN DE 4869.
---------------—---------- ---- — —;r..

A FIN DE 4870.

En la s  
c a p ita le s .

' En  lo s  
p u e b lo s . T ota l . , En la s  

c a p i ta le s .
En los 

p u e b lo s . T otal .
En la s  

c a p i ta le s .
En lo s  

p u e b lo s .  . T o ta l .

89 49 408 97 45 442 80 42 92
30 2 32 24 4 25 22 4 23
32 4 33 43 4 47 37 5 42
66 28 94 87 25 442 68 44 82
92 44 406 ¡ 94 43 404 402 9 444

7 4 8 6 2 8 5 4 6
42 » 12 46 » 46 12 3 45
28 4 29 29 g9 1 29 )) 29

3 4 4 2 »
'

2 6 „ 4 7

>í » „ i » V 4 Ti 4
4 4 3 4 4 3 )t 3
4 4 5 6 4 7 3 4 ■ 1 4

4 4 5 2 2 4 3 2 5
4 » 4 1 4 )) 4 4 » 4

15 )) 45 10 » 40 46 4 47
40 jt 40 9 w 9 7 )■. 7

4 ' » 4  í 8 )) 6 9 )) 9
44 4 48 5 3 8 9 4 43

2 ;» 2 ■ » )) » 4 )) 4
7 :w 7 5 )> 5 3 » 3

17 * 21 45 6 24 42 3 45

. 1 44'4 
i'

■*i7 460 73 533 429 57 486

Madrid 2 de Agosto de 4872.='E1 Director giiemeral r  Miaría Fontanals. -
N o ta .  Téngase en rucji te iinii íij i Ai i iiirj«lliiii, firiiriiiu íini lo i nolcrirtrcft, se omiten ios datos correspondientes á la provincia 

de Barcelona.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O ¥ ! H C I A L

G o b ie r n o  d e  la  p ro v in c ia  d e  l l a i r M ,

!.^ 'E I^ ia44  de Agosto próximo, á las trC'* de la iriifrlir, lipriiiiJIrá 
efeptoánte'Ia Comisión de Hacienda de lo Excma, Joiita iinijxi- 
I^¿dje,<í?^el-es-y en la sala de sesiones de este líofijierrio nrle 
pr^ví¿fa 'Ja  subasta-para rem ataren  el mejor jiír4or fl rarjfj- 

parados .presos y presas pobres de las tic c«ba ca- 
mÍ4l^con.^su|epipn...al:pli^o de condiciones que se inserta á con- 
tinúacion.' '

42,dn-/Iulio do 4872,^ E 1  Gobernador, Pedro Mata.

PlÍjego"de.coédieicmeS''hajo el eudií esta Junta saca á píibUcasu- 
suminiBiro del ramonado de pan para los presos po- 

r-^rás¿dedas c á r c e l e s c a p i t a l  y detenidos en los m rios 
depósitos que estm /á 90^de ría misma.

co®^da'bTnyezáráM^^^r^^^ 4.® de Setiembre del
presente,añpxy, terminará^^n 34 de Agosto de 4873.

E f contratista éstará’-yblfeMA^áMministrar diariamente 
Ia-s[meione’s de* pan cpie ^ ‘AieééMtiñapaíM los presos pobres de 
á/¿ba^ cédeles y  deteñl'doA^en' toblvatics depósitos que estén á 
ea^go’(Je'dstaMüñta, defun' ePpedMiO'que se le haga por la per- 
séñá ’destínáda ai efedtoi -se’nalcálan por término medio de 900 
á 4.000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor número que sea

necesario para los referidos depósitos en circunstancias extra- 
eirid;ÍTiari,as. ■ ■ ,

3 / La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
pao de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bíí jii fMijfíílrj y sazonado y de la primera hornada del dia en que 
re dlirúribiiya; advlrtiendo que será desechada toda proposición 
fiue vcjiga acompañada de muestra de pan inferior en calidad 
al que la Junta pondrá de manifiesto en el acto del remate, y 
que será una radon de las que actualmente se sum inistran á 
los presos. .

El numero cte raciones que haya de sum inistrar el con- 
tratistfq y cuya elaboración ha de ser en todo igual, se entre
gará diariamente en los establecimientos, debiendo estar en cada
uno de ellos al amanecer.

E! Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccio-^ 
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, y en el caso de que 
fuere mala su clase ó se hallase incompleto, prévio reconoci
miento de dos peritos nombrados en el acto por ámbas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán disponer 
comprar otro de buena clase, dando después conocimiento á 
la Junta para que disponga el que se cargue en cuenta, al con
tratista el importe del pan que se compre ó imponerle la multa 
correspondiente según la condición 6.D pero entendiéndose

que si la entrega de las raciones diarias en los establecimien
tos no se verifica al amanecer con el fin de que el reconoci
miento pericial y la compra en su caso de otros panes de buena 
clase puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuirlos á 
la hora después de amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó 
este difiere su presentación y la emisión de su dictámen, en- 
tónces cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
del pan queda facultada para adquirir otro de buena calidad 
por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocimiento pe
ricial ni de otras formalidades.

6." Por la mala calidad del pan, falta de peso en las racio
nes, ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 425 pesetas por la prim era vez, ,g50 
por la segunda y 375 por la tercera y ú ltim a ; pues de verifi
carse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión 
del contrato.

7.* El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con
trato con 4.000 pesetas en m etálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen
tarse como licitador á la subasta.

8."̂ El importe de las raciones ^que suministre se abonará 
por mensualidades vencidas, en virtud del correspondiente li
bramiento que se le expedirá, prévia liquidación que ha de 
formarse del número de'raciones sum inistradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación del suministro practi
cado, visada por él Sr. Contador de la Junta.

9.=̂ Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del con
trato ; mas si por el contrario las faltas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5.'' y 6.* obligasen á la Junta á ve
rificarlo , perderá la  fianza de que queda hecha mención por 
no cumplir con la obligación contraida, subastándose de nuevo 
en quiebra, quedando responsable el contratista al abono de 
los perjuicios, segum determinan las leyes.

40. P ara presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 4.000 pesetas en metálico.

44. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del rem ate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía del suministro de 
que habla la condición 7.̂

42. La Jun ta , en el dia y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precto máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los 
pliegos de proposiciones por espacio de 45 m inu tos, cuyos 
pliegos se entregarán al Sr. Presidente acompañados de la carta 
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha hecho mérito y de la muestra del pan.

43. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá'tam bien el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirir
se el p an , y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no se hallen conformes con la fórmula de 
proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

44. Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: ■

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de 
pan de libra y media cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de Mujeres de esta capital y demás depó
sitos de detenidos que se hallen á c¿irgo de la Excma. Junta 
auxiliar de las mismas, según la m uestra que acompaño y 
bajo las condiciones.expresadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio d e . . . . ,  céntimos de peseta 
cada ración. Y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en  la  condición 40.»

(Fecha y firma del proponente.)

45. La subasta se verificará el dia 44 del inmediato mes de 
Agosto, á las tres dé la ta rd e , en la sala de remates del Go
bierno de la provincia ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta, empezando por la lectura del presente pliego y segui
damente por la de los que tengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiere dos ó .más iguales, se abrirá licitación por 
espacio d e ‘45 minutos soiaiiiente entre los autores de ellas. De
clarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán' los demás sus depósitos'; y una vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del rem ate, no se adm itirá propo
sición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

46. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

47. F inalm en te , será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 42 de Julio de 4872.= Aprobado.=El Gobernador, 
Presidente, Pedro M ata.=E l Secretario, José María Faraldo.

—3

Administración económica de la provincia de Gerona.
A consecuencia de equivocación padecida por el Guardaal- 

maeen de efectos estancados de esta capital al fijar los núme
ros del papel sellado sustraído por la facción en esta provincia 
á que se refería el anuncio de esta oficina inserto en la G a c e t a , 
número 208, del 26 del mismo, se públican nuevamente en 
este periódico los números de cada una'de las clases de dicho 
papel, después de haber hecho en ellos la oportuna rectifica
ción, á saber:
25pliegos del sello 4.® desde el núm. 49.454 al 49.475inclusive.
25 Ídem del 
25 Ídem del 
25 ídem del 

400 ídem del 
400 ídem del

desde el
3.® desde el
4.® desde el 

desde el 
desde el

5

40.704 al 40.725 
46.976 al 47.000 
31.904 al 34.925 
69.404 al 69.500 

450.554 al 450.650

ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Lo que se hace saber* para conocimiento del público y con 
especialidad para el de los Sres. Jueces, Alcaldes, oficinas, cor
poraciones y demás Autoridades'y dependencias, así como para 
el de los Notarios, Escribanos y funcionarios de todas clases 
y condiciones á los efectos expresados en el citado'anuncio de 
esta Administración, y por rectificación del mismo en la parte 
relativa á la numeración del papel sellado de que se trata.^ 

Gerona 34 de Julio de 4872.^E1 Jefe económico, Mariano' 
Arnau. - •

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

En esta Administración económica, estáblecida en la calle 
de Procuradores, núm. 2; en la Administración subalterna de 
Aranjuez, y . en el Ayuntamiento de Ooimenar, se venden en 
pública subasta 930 arrobas de vino procedente de da Admi
nistración especial de la Acequia del Tajo.



GACETA DE MADRID.—NUM. 219. 6 AGOSTO DE 18*12. 379

El remate tendrá lugar el dia 16 del actual, á las doce de 
su m añana, en esta forma:

En Madrid ante los Sres. Jefe económico, Interventor y 
Jefe de la Sección de Propiedades; en Aranjuez ante el Admi
nistrador y el Interventor de la expresada subalterna, y en 
Colmenar de Oreja ante el Presidente de su Ayuntamiento.

En dichos puntos estará de manifiesto el pliego de condi
ciones. ,

Madrid % de Agosto de 187^.=Gabriel Sánchez Alarcon.

A D f f l m i S T R A C I O N  f f l ü M C I F A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 6 de Setiembre próxim o, á la una de la tarde, ten

drá efecto por pliegos cerrados en la sala de remates de la 
Excma. Corporación municipal, la subasta en pública licita
ción del servicio de construcción y reparación de aceras de 
Madrid, con sujeción á los precios tipos que se detallan en el 
cuadro y pliego de condiciones facultativas, que se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento 
é instrucción del público, de ocho á doce de la mañana, todos 
los dias laborables que medien hasta el del remate.

Para tomar parte en la licitación se justificará haber con
signado en la Tesorería de S. E. 1^.600 pesetas en metálico ó 
papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Modelo de proposición.
D . . , . que v ive   enterado de las condiciones del ser

vicio de construcción y reparación de aceras de Madrid anun
ciada en el Diario oficial de Avisos de Madrid del d i a . . . . .  
úe  d e . . ; . conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose á los tipos con la canti
dad en letra.)

M adrid.  d e  de 187^.
(Firm a del proponente.)

Madrid ^ de Agosto de 187^.=E1 Secretario , José Dicenta 
y Blanco.

Alcaldía popular de Córdoba.
Hallándose aun sin proveer en propiedad el destino de Se

cretario de este Municipio, que se halla dotado con el sueldo 
de 3.000 pesetas ánuas, y se encuentra vacante por renuncia 
del que ha venido ejerciéndolo, el Ayuntam iento'de mi presi
dencia ha resuelto abrir un nuevo plazo de 30 dias, contados 
desde el en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que las personas que aspiren á 
desempeñar dicho cargo y reúnan los requisitos que la ley 
exige puedan presentar sus solicitudes debidamente documen
tadas dentro del término que se prefija.

Lo que se publica para conocimiento de los aspirantes.
Córdoba 31 de Julio de 187^.==Oárlos Barrena.

Alcaldía constitucional de Lucena.
Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 

■el proyecto formado para la continuación de una cañería desde 
el nacimiento en el cerro del Hacho á la Alcubilla repartidora 
de las fuentes en el Hospital de San Juan de Dios de esta ciu
dad, se anuncia al público que el dia 18 del mes actual tendrá 
lugar la subasta de dichas obras bajo el tipo de 8.193 pesetas 9 
céntimos á que asciende su presupuesto, y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría municipal para 
conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en el 
remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente en la Depositaría municipal para tomar 
parte en la licitación el 3 por 100 de la cantidad presupues
tada, en metálico ó en papel de la Deuda consolidada.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación por tér
mino de un cuarto de hora, adjudicándose al mejor postor.

Lucena % de Agosto de 1872.=Rafael F lo res .= E l Secre
tario, Manuel de Búrgos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publi

cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y del pliego de condiciones para 
la construcción de una cañería desde el nacimiento en el cerro 
del Hacho á la Alcubilla repartidora de las fuentes en el Hos
pital de San Juan de Dios, se compromete á ejecutar dichas 
obras, sujetándose estrictamente al proyecto, por la cantidad 
d e    (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del interesado.)

Alcaldía constitucional de Medina Sídonia.
D. Francisco Alvarez Pabon, Alcalde popular de esta ciudad.
Denunciada para su reedificación parte de la casa núm. 10 

de la calle de la Cilla de esta referida ciudad, con sujeción á 
lo prevenido en la Real provisión de £0 de Octubre de 1788, se 
cita, llama y emplaza á los dueños de ella para que en el tér
mino de cuatro meses, contados desde la publicación del pren
sante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta pro
vincia de Cádiz, comparezcan á producir sus títulos, y en el de 
un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; 
en la inteligencia que pasado sin haberlo verificado seguirá 
el expediente la tramitación oportuna y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Medina Sidonia 31 de Julio de 187^.=Francisco A lvarez.=  
íé de la Vega, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
Alcalá de Henarei».

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes y rentas de una memoria y 
varias obras pias que fundaron Ana del Castillo y Catalina 
del Castillo, hermanas, en la iglesia parroquial de Valdilecha 
en el año de 1617, para que en el preciso término de 30 dias 
se presenten á deducirle en fo rm a; pues así está acordado á 
Instancia de Ciriaco Torres y P lana, vecino de la mencionada

villa de Valdilecha, que pretende tener mejor derecho á las 
citadas fundaciones.

Dado en Alcalá de Henares á ^6 de Julio de 187^.=Juan 
Pablo Fernandcz.=E l Notario actuario, Jacinto Hermuá.

Aliaga.
D. Arturo Landa, Juez de prim era instancia de la villa de 

Aliaga y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Tortes, 

Jefe de una partida carlista, compuesta de ^0 hombres, que en 
la mañana del 8 de Mayo último se presentó en la villa de 
Montero, cuya naturaleza, vecindad y residencia se ignoran, 
para que en término de 16 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á constituirse en prisión 
por autor del delito de rebelión en sentido ca rlis ta ; pues pasa
do dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lu g a r : y recomiendo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á su captura y conducción á este Juzgado caso de 
ser habido.

Dado en la villa de Aliaga á ^5 de Julio de 187^.=Arturo 
Landa.=De su órden, Antonio Martin.

A lic i& n te .
D. Francisco Montes, Juez de prim era instancia de Alicante.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primer pregón 

y edicto y término de nueve dias á Bernardino Guerra y Saa- 
vedra, casado, cesante, de 51 años, vecino de esta ciudad, á fin 
de que se presente en este Juzgado á defenderse de la culpa 
que le resulta en causa criminal que contra el mismo y otro 
se sigue por desórdenes en la segunda sección del Colegio elec
toral de Santa María de esta ciudad, perteneciente á la Santa 
Faz, y situada en la partida de la Oondomina, en las últimas 
elecciones para Diputados á Cortes, donde se rompió una de 
las urnas.

Dado en Alicante á ^6 de Julio de 187^.=Francisco Mon- 
tes.= P or su mandado, Tomás Antonio Herrero.

A randa de E^uero.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Hago saber al público que en el expediente seguido en este 

Juzgado y testimonio del que autoriza por el Procurador del 
número D. José Hurtado Capelo, como curador ad litem  de la 
menor Doña Juana Agraz M ontalban, natural y domiciliada 
en esta villa en concepto de esposa de D. Emilio Ayllon y 
Sanz, Comandante de infantería erí situación de reemplazo, 
cuyo paradero se ignora, sobre reclamación de alimentos pro
visionales; en el cual, seguido por sus trám ites con los estra
dos de este Juzgado, ha recaído la sentencia definitiva que á 
la letra dice así :

«Sentencia.—En la villa de Aranda de Duero, á 16 de Julio 
do 187^, el Sr. D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos 
autos promovidos Ipor el Procurador D. José Hurtado Capelo, 
como curador íni litem  déla menor Doña Juana Agraz Montal
ban, natural y domiciliada en esta villa, en concepto de esposa 
del Comandante de infantería D. Emilio Ayllon y Sanz, ausente, 
sobre reclamación de alimentos provisionales contra el mismo:

Resultando que por el expresado Procurador Hurtado se 
presentó escrito con fecha de Abril del presente año solici
tando que por el D. Emilio Ayllon se suministrasen á su es
posa Doña Juana Agraz alimentos provisionales en cantidad 
de 8 pesetas diarias satisfechas por mensualidades adelanta
das, mediante haberla abandonado dicho su esposo, y negá- 
dose á facilitárselos; sobre lo cual pidió se le recibiese la cor
respondiente información testifical para justificar los hechos 
de la dem anda:

Resultando de la información recibida que la Doña Juana 
se halla abandonada de su esposo el D. E m ilio , sin recursos 
para su subsistencia y acogida al hogar paterno :

Considerando que de los datos suministrados á este Juz
gado por el Teniente Coronel, Comandante del batallón provin
cial á que da nombre esta villa D. Gustavo Ceballos aparece 
que el haber líquido anual de un Comandante de infantería en 
situación de reemplo es el de £.160 pesetas, cuyo sueldo disfruta 
en la actualidad el D. Emilio x\yllon:

Considerando de la obligación en que está el mismo Don 
Emilio de mantener á su esposa la Doña Juana Agraz y su
m inistrarla el vestido y demás atenciones necesarias para su 
subsistencia, con arreglo á la clase que ocupa en la sociedad;

Fallo que debo de condenar y condeno al referido D. Em i
lio Ayllon y Sanz á que contribuya á su esposa Doña Juana 
Agraz Montalban con la tercera parte de su sueldo líquido de 
Comandante de infantería que disfruta en situación de reem
plazo, pagada por mensualidades adelantadas al respecto de £60 
pesetas cada una por via de alimentos provisionales, pues
tas de su cuenta en poder de la misma con las costas de esta 
instancia, pues por esta mi sentencia que se pronunciará, así 
lo proveo, mando y firmo.=^^Domingo Caracuel.»

Cuya sentencia fué pronunciada en el mismo dia de su fecha.
Y para que la misma sea inserta en la G a c e t a  d e  M a b r id  

expido el presente en Aranda de Duero á £6 de Julio de 187£.= 
Domingo Caracuel.— Por mandado de S . S . ,  Juan Antonio 
Martin.

Astuclillo.
D. Francisco García, Caballero de la Real y distinguida Or

den española de Cárlos III, Juez de prim era instancia de Astu- 
dillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Arrea 1 
Sánchez, natural y vecino de Amusco, para que dentro del tér
mino de nueve dias, siguientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirle cierta declaración en causa criminal que con
tra él en unión de otros se sigue sobre desórdenes electorales; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Astudillo á £4 de Julio de d87£.~Francisco Gar- 
cía .=Por mandado de S. S., Faustino Rodriguez.

D. Francisco García Martin, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia 
de Astudilo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz Mvaes- 
tro, natural de Villasendino, residente que se hallaba en Boa- 
dilla del Camino, p p a  que dentro del término de nueve dias, 
siguientes al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado que 
le ha sido conferido en la causa que contra él se sigue por 
hurto de un caballo de la propiedad de su amo D. Elias Perez, 
de la misma residencia; apercibido que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio á que haya dado lugar.

Dado en Astudillo á £7 de Julio de 187£.=Francisco Gar- 
c ía .= P or mandado de S. S., Faustino Rodriguez.

Avila.
D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Balbino Tamayo

Ceballos, natural de Valles de Palenzuela, viudo, zagal de di
ligencias, de 48 años de edad, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  DE M a d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle saber 
una providencia recaida en la causa contra el mismo por im
prudencia temeraria.

Avila 18 de Julio de 187£.=Francisco V icario.=Juan An
tonio Nieto.

D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de Avila y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los jitanos Jeróni
mo Vallejo y Bernardo Lozano, vecinos de Madrid, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á notificarles la sentencia ejecutoria recaida en causa 
contra los mismos por hurto.

Avila 18 de Julio de 187£,=Francisco Vicario.==El Escri
bano, Juan Antonio Nieto.

Azpeitia.
D. Juan Bautista Beloqui y Arzalluz, Juez municipal de 

esta villa de Azpeitia, y encargado del de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por el presente primer edicto y término de 15 dias cito, 
llamo y emplazo á D. Sebastian Endaya, ex-Notario de la villa 
de Usurbil y vecino de la de Orio, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que contra él se instruye por haber exi
gido á este Tribunal la entrega de las causas que pendían en 
él sobre conspiración carlista; si así lo hiciere se le oirá, y ad
m inistrará justicia; y dé lo contrarióse sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Azpeitia á £7 de Julio de 187£.=Juan Bautista 
Beloqui.:-=Por su mandado, José Ignacio de Bergareche.

B areelona.—ülan JPeclro.
Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Pedro de esta ciudad, se cita y llama por este pri
mer edicto á Tomás Terrats y Segu, apodado Tomaset, de 18 
años de edad, Cosme Oañigueral y Beronat, apodado Cañas, 
de ££ años, y Ramón Sentías y Balva, apodado Boquicas, dé 19 
años, naturales y vecinos de esta ciudad, para que dentro del 
término de nueve dias se presenten en las cárceles de esta ciu
dad, de donde se evadieron, á responder de las resultas de la 
causa que se les sigue por hurto de alhajas en la Catedral 'de 
esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo les parará perjuicio.

Barcelona £3 de Julio de 187£.=Manuel Trujillo, Escribano.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis-  ̂
trito de San Pedro de esta ciudad, se cita y llama por este pri
mer edicto á Pedro Salvada y Ceolan, acusado de asesinato en 
la persona de Salvador Viralta, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en las cárceles de esta ciudad, de 
donde se evadió,’ encargándose su captura á cualquiera que lo 
encuentre.

Barcelona £3 de Julio de 187£.=Manuel Trujillo, Escribano.

Relorado.
D. Nemesio A lm uzaray Andino, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Belorado y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Agapito Manrique^ 

natural y vecino de Santovenia, y otros dos cuyos nombres 
se ignoran, y se dice ser uno del pueblo de Bañuelos y otro del 
de Rojas, partido judicial de B riv iesca, contra quienes se si
gue causa criminal de oficio en este mi Juzgado como presun
tos autores del delito de hurto ó robo de una yegua de Ja pro
piedad de D. Pablo Perez, Cura párroco de Villaescusa de la So
lana , para que se presenten en la cárcel pública de esta cabeza 
de partido á responder á los cargos que les resulten en esta 
causa en término de 15 d ia s ; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar : y se suplica á las Autoridades , Jefes de la Guardia ci
vil y agentes de Orden público de los pueblos donde fueren 
habidos que les hagan comparecer con las seguridades necesa
rias , y al efecto libro el presente para su inserción en la 
G a c e t a .

Dado en Belorado á £7 de Julio de 187£.=Nemesio A lm u- 
zara .= P or su mandado , Pedro Agustin.

C a s a s - l b a u e x .
D. Ricardo Castro Benitez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Casas-Ibañez y su partido.
Por el presente primero y único edicto, cito llamo y em

plazo á D. Vicente Alcober, vecino de Albacete, D. Manuel 
Trujillo, de Chinchilla, D. Miguel Vidal, de Valencia, Francis
co García Ferrer, de la Balsa, Pedro Martin Reyes, de la Villa, 
Blas y Juan Requena, de Alcalá del Júcar, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde que tenga lugar su inserción 
en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado para ser indagados en la causa cri
minal que pende en el mismo por conspiración de rebelión en 
sentido carlista, descubierta en la aldea de Mariminguez en 3 
de Mayo último; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Óasas-Ibañez á £4 de Julio de 187£.=Ricardo Cas- 
tro .= P o r su mandado, Agustin Contreras.

€iflíenteos.
D. Salvador Sánchez, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Gifuentes y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Sacristán Mo

reno, Trifon Moreno Ñuño, Ignacio Sancho Fernandez , Pedro 
Sacristán Sierra, Saturnino Moreno Ñuño, Matías Carrascoso 
Moreno, José Carrillo García, Manuel Batanero Batanero, Ma
tías Batanero Batanero, Pedro Batanero Suarez, Gregorio Ba
tanero Martínez, Felipe Martinez Fernandez, Enrique Esquiro 
Ramos, Antonio Elvira Ramos, Felipe Batanero Batanero, 
Zenon Batanero Romero, Santos Painado Yagüe, Raimundo 
López Perez y Juan Painado Ruiz, vecinos de la villa de Tri
llo, en este partido, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  # e  M a d r id  
y Boletin oficial de la provincia, se presenten en la cárcel dú 
esta capital de partido á responder de los cargos que les re-¡- 
sultán en causa por rebelión; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á £7 de Julio de i87£ .=  Salvador San- 
chez.=Por mandado de S. S., José Recuenco y Bravo.

Gijon.
D. Valentín Moreno, Juez de prim era instancia de Gijon y 

su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Francisco Otero, cantero, para que en el término.de. 
nueve dias se presente en la sala de audiencias de este Juzgado 
á prestar declaración por preguntas de inquirir en Ja causa que 
me hallo instruyendo por tentativa de robo Ja noche del 7 de
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Enero último en la casa de D. Francisco A ivarez. de Ambas, 
término municipal de C arreño; pues de no hacerlo se le se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gijon á de Julio de 1872.=-^^’alentin M oreno.= 
Por su mandado, Francisco M. Rivas.

M artríd .—A u d ien c ia .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sauz, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, so cita, llama y 
emplaza por una sola vez y término de seis dias á D. Pedro 
Aheran, Alcalde mayor que fué de la Habana, para que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antolin Murga con 
el fín de practicar una diligencia en el cumplimiento de un 
exhorto procedente de dicha ciudad de la Habana.

Madrid 18 de Julio de 187í^.=El actuario, Antolin Murga.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita y emplaza por primeros edictos 
y término de nueve dias á Wenceslao Taño, cuyo paradero se 
Ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, Palacio de 
Justicia (ex-convento de las Salesas), y Escribanía del actua
rio , con objeto de recibirlo declaración en causa que me hallo 
instruyendo sobre robo de cuatro caballerías m ulares; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que liaya lugar si no 
comparece.

Madrid 24 de Julio de 1872.=--==E1 actuario, Yillarrubla.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita y emplaza por segundos edictos 
y término de nueve dias á D. Marcelino León , cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, Palacio de 
Justicia (ex-convento de las Salesas), y Escribanía del actua
rio, con objeto de recibirle declaración en causa que contra el 
mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Madrid 23 de Julio de 1872.=E1 actuario, Y illarrubia.
lUaflríd.— Cong^reso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta corte, se saca á pública 
subasta un solar que antes fué casa-tahona, sito en la calle de 
Pelayo, núm. d, que consta de 483 metros con 89 decímetros, 
y esta tasado en o6.200 pesetas; para cuyo acto se ha señalado 
el dia 29 de Agosto próximo, á las diez de su mañana , en la 
sala-audiencia del Sr. Juez, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia.

Madrid 30 de Julio de 1872.=E1 Escribano ar¿tuario, por 
García Fernandez, Rafael Valdivieso. X—180

m adrifl.—H o.««picio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la venta del parador titulado 
de San Dám aso, sito en el cerro de San Dámaso, afueras de 
esta corte, á la derecha del camino de los Garabanclieles, ta
sado con la huerta, tejar, ventorro y demás dependencias y 
tierras accesorias en 90.000 pesetas; estando señalado para la 
celebración del remate el dia 26 del corriente, á las once de 
•su mañana, en el local del Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia; y se advierte que para tomar parte eri la subasta ha de 
consignarse antes en la mesa de aquel la suma de 20.000 rs. que 
será devuelta á todos excepto ai mejor postor, y que se admi
tirán posturas que cubran Jas dos terceras partes del precio de 
tasación por estar acordada la venta en autos ejecutivos que 
se hallan en la via de apremio, los que hasta el dia señalado 
para la subasta podían ver en Escribanía los que deseen inte
resarse en ella ai etecln de enterarse de las circunstancias que 
les convenga cmuicei i eferentes á ia finca.

Madrid 5 de Agosto de 1872.=E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. X—181

M'acirid. ~ I j a t i laa.

En virÍLid de providencia del Sr. D. Rafael Alearáz y Ra- 
liío.s, Mfígibitrado de Audiencia de fuera 'de Madrid y Juez de 
fudinrra insiaiicia del distrito de la Latina de esta cap ita l, y 
Escrlbarjía de B. Tomás Bande, se vende en pública subasta 
üi«G finca derioiiiiiiacla Labranza de Domingo Mateo, sita en 
(crmiiio de La Aldea dé l a  Paradilla, jurisdicción de Santa 
María de la Alam eda, partido judicdal de Saii Martin de Val- 
deigksias, f|ue forma un polígono irregular, que mide una su- 
periiciü de 94 hectáreas y 84 úreas, equivalentes á 207 fanegas 
del marco de esta v illa , bajo el tipo de su retasa importaote 
MOGO pesetas á rebajar cargas, y á calidad de admitir postu
ras que ciibrao las dos terceras partes de dicha retasa; y para 
su n mate se lia scnrdado cd dia l i  de Setiembre del corriente 
año, y llura de las diez de su mañana, en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado de la Latina, sito en el edificio ex-coiivento de 
las Salesas de esta corte. *

Madrid 29 de Julio de 1872.=Por Bande, Basilio Montoya.
X~~179

llaclrifl.»—F'miaelo.
En virtud de providencia de! Sr. Juez de primera irislan- 

fúfi inlcrino del distrito de Palacio en esta capital, se cita, lla
ma y emiJiíjía por segunda vez á D, Francisco Jiménez, cuyo 
oi)riiiclliu se ignora, ]kaia que en e! término preciso de cinco 
dias com parezca  ante dicho Juzgado a contestar la demanda 
interpuesta por los Srcs. Bayo y Mora, sobre pago de 4.091 rs,; 
pues si no Jo reahza le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 3 de Agosto de 1872 =G ullerrcz.  ̂ X—-178
Mdtíi 'liel Itiawiwé.'a.

D. Damian Medrano Diez, Es b le del Juzgado de pri
mera inslancia de esta cilla de 1 Mot lelM aiques

Doy lo que en ei exjiediente cjecut \o  de que so hará mé
rito, se ha dictado la sentencia cuyo tenor y el de su pronun
ciamiento es el sigu ien te:

«Sentencia de remate.—En ia villa de la Mota del Marqués, 
á 24 de Jqfiio de 1872, el Sr. D. Rafael García Orespo, Juez de 
primera instancia de la misma y so partido: vistos estos autos 
promovidos por el Procurador D. Cándido Gutiérrez Matallana, 
en nombre de D. Gaspar Rodríguez Tejedor, vecino de la villa 
de Tiedra, contra D. Lorenzo Tejedor Sobrino, de la misma 
vecinclad, sobre pago de 25.400 pesetas, intereses áriuos de 9 y 
46 p o r;100:̂

4.° Resultando que según escrituras otorgadas la una en 5 
de Diciembre de 4866 por ante el Notario de esta villa D. An
drés Fernandez, y la otra en 40 de Abril de 4869 por ante ei 
Notario D. Emeterio Albert, de Rioseco, D. Lorenzo Tejedor 
Sobrino coníeso deber á D. Gaspar Rodríguez Tejedor las can
tidades de 20.000 y d.400 pesetas, cuyas sumas con más los in
tereses ánuos de 9 por fOO en cuanto á la primera desde el 5 
ücl reibrido Diciemijre de 1867, y de 46 iarnbien por iiOO res
pecto á la segunda, á contar del 4." do SeLembre del ídtado 1800

hasta su completo pago, prometió satisfacer él 5 de Diciembre 
de 4870 y primeros de Setiembre últimamente consignado:

2.° Resultando que como á pesar de ser vencidos los plazos 
prefijados el D. Lorenzo Tejedor no hiciera entrega de lo adeu
dado al D. Gaspar Rodríguez, este entabló la correspondiente 
demanda ejecutiva contra él:

3.“ Resultando que admitida y despachada la ejecución con 
arreglo á  d e r e c h o ,  previo requerimiento en forma, hízose el 
embargo, y citó d e  remate al Lorenzo, sin que durante los tres 
dias legales ^mya +crmalizado oposición alguna, dando así lu
gar á que cual lo  ln  verificado, se le acuse la rebeldía:

4.* Ooiis dt lando que las precitadas escrituras , como pri
meras copias dibid mente inscritas, títulos con que con arreglo 
al art. 944 la ky de Enjuiciamiento civil tienen aparejada 
ejecución:
' 2.* Considerando que siendo cual son líquidas las cantida

des reclamadas, vencidos los plazos y bien formulada la de
manda, procede en justicia, prévia protesta de ab o n p  pagos 
legítimos, despachar como se despachó la presente ejecución, 
no sólo por los créditos principales, ú tenor de las leyes 4.̂ " 
y4.fi tít. 4.fi Partida 5.fi sino también por los intereses estipu
lados y costas coníbrme al art. 2A de la ley de 44 de Marzo 
de 1856, y 948 de la ley de Enjuiciamiento civil: ^

3.* Considerando que efecto de no prestar oposición el Don 
Lorenzo dentro del término legal, acusada una rebeldía por el 
actor es indispensable cual prescribe el art. 964 de la precita
da ley de IdiTjuiciainiento civil dictar sentencia de remate de- 
term ínatoria' de una de las tres cosas establecidas en los 970 
y 974;

Fallo que debo declarar y declaro haber por bien despa
chada la ejecución causa de autos, y en su virtud mandar cual 
manda seguirla adelante con el justiprecio y venta en pública 
subasta de los bienes embargados con arreglo á derecho, hasta 
hacer completo pago del principal, intereses y costas que se 
imponen al ejecutado.

Y por esta mi sentencia que á más de hacerse notoria por 
edictos se publicará en el Boletdn oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , librando los oportunos testimonios á los 
Sres. Gobernador civil é limo. Sr. Director respective, confor
me á lo prevenido en el art. 1.490 de la referida ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, mando y íirm o.=Rafael García 
Crespo.

Pronunciamiento.— Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sr. D. Rafael García Crespo, Juez de primera 
instancia de esta villa de ,1a Mota del Marqués y su partido,^ 
estando haciendo audiencia pública en la misma villa á 24 de 
Julio de 4872, de que yo el Escribano doy fé.=A ntem í, Damian 
Medrano Diez.»

Lo relacionado más por extenso consta del expediente de su 
razón, y la sentencia inserta concuerda á la letra con su origi
nal á que me refiero.

Y para que tenga lugar la publicación acordada en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , signo y  Tirmo el presente en la Mota del 
Marqués á 26 de Julio de 4872.=--Damian Medrano Diez.

X—477
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Bolsa de Madrid.

Cotización oftsial de 5 de Agosto de 4872, comparada con ¡a del 
dia anterior.

Renta p e r p e t u a  al 3 por í 00.

pBqueitos. 
á plazo.

Idem id. ex te íio r al S por 4 0 # .   -----
Silietes hipotecarios del Ba.aco de Es

paña, 2.* s e r ie .         .................
no publicado

Sones del Tesoro, de 2.Ü00 rs./ti p o r400 
inter és a n u a l . 

ídem id.— En cantidades peqtteñas 
B.esguaráos al portador de la Caja de

D e p ó sito s ......  .................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 

aM 2 por 4 -De los tn 's  vencimientos 
Acciones de carroteras generales: 6 poi 

4 00 ariual.—Eraision de 4.® Jubo i85f
de 2.000 r s   ........ ......................

ídem de Obi'as publicas de L® de Julii
■ de 4S58 de ií.OüO r s .  ---------

í io  publicado.
Obligaciones generales por ierro-carriles.

de i .000 r s . .    ................................. .....
tdem id., de "10.000 r s ,  ............
Idem Cíe Alar á Santander, de 2.000 rs.,
iccicnes del Bao.co de España..................

na publicado,
Acciones de la Saciedad Española de

Crédito G‘'TíierciaL  -------................
Idrm de! Banco Territorial de'Espafui 

(Crédit Foncier Espagnolj..  ---------

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 3.

á6‘9D

27‘00
27‘00
3F30

73‘75
73‘75

81‘50

94‘50

62‘75

6 O‘00 
59‘00

52 70 
52‘20 
51 ‘25

»
I83‘50

t04‘25

Dia 5.

>‘83-30-70-80-75 85 
70-85 

26‘85-80 
»

31‘30-25-30

4 02‘o0 
102‘30

73‘73-65 70-B)

94 30'hO 

62‘75

'a

52*70-50-55-50

»
183‘50 p. 

24‘tO

Cambios ©ñciales sob re  plazas del reino,.

Albacete. , , .
á ficante -
áim ería., ,  c
Avila  .
Badajoz... . ,  
Barcelona..,
Bilbao  -
Burgos .
Gáceres.. . . .
Cádiz .
Castellón...  ̂
Ciudad-Real 
Córdoba. . . .
Goruña .
Cuenca. . . . ,  
Gerona. . . . .  
Granada —  
Guadalajara, 
Htxelva . . . . .
Huesca .
Jaén,.. . . . . .
León. . . . . . . .
Lérida... .,  . 
Logrojio *.»

xtAm. ■ 1blNSIíIGíO. OAÍííí.

par. 'M par p.
'» ¡ 4it Málaga.. . . . . . . par.
» I 4 ¡2 Murcia.. . . . . . . a

1 * O rense... . . . . . par.
» 3i4 O viedo............. j»

4 3]8 Falencia... . . . .
a» 4 4 (8 Pamplona.........
'M 3l8 Pontevedra. . .

par. » Salamanca. . . . par.
7i8 San Sebastian.. j»

par. Santander........
4-[4p, » Santiago.. . . . . »

3|8p. Segovia............. par p.
» 4 d. Sevilla......... ..
"M Soria........... .. par p.

4l4 » Tarragona........
l |8 T eruel.............. par.

3í4 '» T o le d o . . . . . . . . 4i2
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Bolsas extranjeras.
París 3 dposío.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 29 3¡4„ 

. 3 por 4 00   á 66‘20

Fondosrrmceses * p’og°oV .!!!! i ! ! á 87‘60
V Nuevo     á 89*20

Consolidados ingleses...............................................  á 92 SfS.

Cambios oficiales sobre plazas extraiyeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘00-47‘90.
París, á 8 dias vista, 5‘4 O p.

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Agosto de 4872.

aORAS.

▲liTÜRA
del

barómetro
reducida á0‘̂ 
y en milíme

tros.

VBXrBRAyURA
y humedad del aire.

tKRMÓMByRO
iissocioat 

7 clase del viente. del
Seco. Humedê

cido.

S de ¡a m. 707,94 47,4 4 3,5 N............ Calma... Despejado.
9 de la m. 708,09 26,6 47,0 N............ Idem ... . Idem.

42 del dia. 707.05 38,6 49,5 S. 0 . . . . B risa... . Idem.
S de la t. 705,70 36,6 20,0 0. S. 0 . Idem___ Idem.
6 de la i. 704,65 34,0 49,4 0 ............ Idem ... . Idem.
9 de la .n. 705.20 27,8 4 6,7 0 . . . . . . . Idem. . . Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la  sombra ............................ 3 7,8
Idem mínima de i d .   ....................................................................... .46,3

Diferencia..................    24,5
Temperatura mínima de la tierra, á cáelo descubierto.  4 4,4
Idem máxima al s o l , á 4 ,47 metros de la tierra.............................  43,5
Idem id . dentro de una esfera de cristal.  ................    60,2

Diferencia................................................. *   ̂6.7
Huvia en las í4  últimas horas, en milímetros....................................  »

•HSOOOOOOOOOG
Bireooion general de Correo» y Telégrafo».

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.
uttaBOOOQQOOogiTwii

Ayuntamiento popular de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resalía 
lo siguiente: ^

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 
U libra, y á 4 ‘45 el kilogramo.

N o t a .— Beses degolladas ayer.
Vacas    4 07
Carneros..................................... 685
Terneras.................................   3

T o t a l . 795

Su peso en Mbras.,.. 60.537.— Idem en kilógram os... 27.862M34

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de correr 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS BK RECAUDACION. Ptas. Cs.

Toledo................................................. ............. 2.425'86 ^
Segovia......................................................... ... 2  224 06
Atocha.................................... ................ ...... 3.0:t3‘73
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 868‘tr>
Bilbao............................................................. 573‘27
Estación del Tdediodía............................... . 3 36 i '20
Idem del Norte........................................ ..... 4.790 43
Diligencias y  correos................. .................. 5‘20
N ieve................................................................ •»
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. 5.48 i ‘25

T o t a l ............................................. .. ..... 4 9.46V31

Lo qi?e se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de '187á.=Por el Alcalde, el primerTeniealj 

Garlos María POive.

PARTE 1 0  OFICIAL

A n u n c io s .

A r r i e n d o  d e  b e l l o t a  y  p a s t o s . — S e  s a c a n  á  p ú b l i c a  so - 
basta por la próxima otoñada é invernada ámbos apivne- 

chamientos en los montes de Alam in, propios del Excmo. se
ñor Duque de Osuna y del Infantado, bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en M adrfd, olloinas 
generales de S. E., calle de Don Pedro, núm. 40, y en Méntrlda, 
casa-palacio de la administración.

En la misma subasta se abre licitación para el arrenda
miento de pastos por seis invernadas y para el de la bellota 
por cinco otoñadas ó aprovechamientos.

El remate doble se celebrará el 20 de Setiembre próximo, 
á las once de su mañana, en Madrid, por pliegos cerrados, 
en Méntrida por pujas á la llana, y desde tres dias ántes se 
manifestarán las cantidades que hayan de servir de tipo en la 
licitación.

Madrid 3 de Agosto de 4872.=E1 Administrador general, 
Manuel Perez Asenjo. X—476

 ............  oOOOOO &<=»»■"""

S a u tí ís  d e l  d ía .

La Transfigiirarcion del Señor, y los Santos Justo y Pastor, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia'de San Miguel y San Justo.
 *a O O O  O O e oetni     »■

E sp e c tá c u lo » .

T e a tf fo  y  € i r c o  d e  M a t l r id .  — A las ocho y tres cuar
tos de la noche.—Función 35 de abono.—Turno 2.® im
par.—Eí padrino.— Concierto.— Por una sátira. 

dai*«fláai d e l  I l e t í r o . — (Teatro de Verano) .—A las
ocho y media de la noéíie.—E7 niño.—La piedra fhloso- 
fal.—El Barón de la Castaña.

d e  C ap e lS aa ise»*— A  las nueve^ de la no
che.—El héroe de Álcabon.—Baile.—A las diez: La mis
ma.—Baile.—A las once: La misma. -Baile. ¡ ,

C i r c o - t e á í e o  d e  P r i e e . —A las nueve de la noche.—Gran
de y  variada función de ejercicios ecuestres y  gim nás
ticos, representándose la aplaudida pantomima M rapto 
de Alcesu.

IMPRENTA NACIONAL.


